
Aiío I I I . Barcelona.—Junio de 18"6 . N.0 X X V I . 

TA i l S T O B I Ü . 
RECUERDOS HISTÓRICOS. 

E L FÜERO D E SORIA. 
• 

Pròxima à caer en completo desuso, mas por efeclo de las circunslancias y por las lendencias do 
la època, que por miOMtério de la ley, la coslumbre que en algunes pueblos conservan sus morado-
res para suceder, en virlud de la reserva que eslableció la ley 6.' de Toro y coníirmó la 1 . ' , l i -
lulo 20, libro 10 de la Novísima Recopilacion , con las palabras: Salvo cn las cnidades. villat y la-
gares do segun cl Fuero de la ticrra se acoslumbran tornar los hienes al Ironco ó la raíz d la raiz; 
debemos dar à conocer ei Fuero municipal que Soria debió à la munificència del sàbio rey D. A l 
fonso X, y que desde mediados del siglo X U l hasla principios del aclual se vioo aplicjndo en alguna 
de susdisposiciones con baslanle pureza, comoel arca santa, que à la vezguardaba los rccuerdos de 
esle pueblo hislórico, hacieodo respelar los elemenlos de su riqueza. 

En Segòvia, à 12 de juliodel afio 1236 el Rey Sàbio, en premio de los servicios que Soria presló 
àsuaugus lo abuelo D. Alfonso VIU, et puora dalles gmlardon, concedió esle fuero ala hoymuy no
ble y muy leal ciudad, enlonces modesta villa. 

Consta desesenla y seis lilulos y escurioso el conocimienlo de sus malorias. 

I . — De la guarda de los monles, édel lérmino de Soria contra los oraraes eslrannos. 
I I . — De la guarda de los monles, édel lérmino de Soria contra los vecinos. 
I I I . — De la guarda de la Defesa de Valfonsadero. 
IV. — De las defesas de las aldeas. 
V. — De los oficiales é primeramentede los Alcaldes. 
VI. —Delosescribanos públicos, é de las cartas. 
VII . —De los fielesque tovieren laslablasdel sellodel Conceio, é de su gualardon. 
VIU.—De los andadores. 
IX. — De los pesquiridores. 
X. — Del Alcaide que lieneel Castillo del Alcàzar. 
X I . — De los montaneros. 
X I I . —De los Alcaldes de las Vinnas, éde los Judios. 
X I I I . —De los Corredores. 
XIV. —De los Pregoneros. 
XV. — Del Sayon del Conceio. . . 
X V I . —De los fieles del Conceio. 
X V I I . — De las Medideras. 
X V I I I . —De los emplazamienlo*. 
XIX. —De los Personeros. 
XX. —De los Boceros. 

T . m. H 
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XXI .—De los dias feriados. 
X X I L —De los pleytos que deben valer ó noD. 
X X I I I . - De las cosas que fueren melidas en conlienda por iuicio, ó enlrcgadas por los Alcalldes. 
XXIV. — De los dannos de las mieses. 
XXV. —De los yuleros. 
X X V I . —De la guarda de las vinnas. 
X X V I I . —De los dannos de los uerlos. 
X X V I I I . —De los prados defesados. 
X X I X . —De los molinos. 
X X X . —De los riegos é de las aguas. 
X X X I . —De las cosas que se gànan é se pierden por licmpo. 
X X X I I — De las firmas, é cuales son vecinos. 
X X X I I I . - De las salvas é de las yuras. 
XXXIV. —De los casamienlos. 
XXXV.. — De los leslamentos. 
X X X V I . —De los herederos é de las parliciones. 
X X X V I I . —De las abcias. 
X X X V I I I . —De los cazadores. 
X X X I X . —Del que planla en lierra agena. 
XL.—De los huérfanos é como se debe gobernar; 
XLI .—De cómo pueden los padres desheredar sus fijos. 
XLII .—De las uendidas é de las compras. 
XLII I .—De las cosas acomendadas. 
XLIV.—De la guarda de los ganados. 
X L V . — De las cosas empresladas. 
XLVI.—De las cosas legadas. 
XLVII .—De los fiadores é d e las fladurías. 
XLVIII .—De las cosas empennadas. 
XLIX.—De las peindras é de cómo se deben facer. 
L . — De las debdas é de los pagos. 
LI.—De losommes que sirven por soldada. 
Ll i .—De las fnerzas é de los dannos. 
L l l l .—De los que son recibidos por fijos. 
L1V.—De los que entran'las heredades por fuerza 
LV.—De los quearrancan los moiones. 
L V I . — De los quebrantamienlos de las casas. 
LV1I.—De los que hechan lixo de las casas, agua, é del reparamienlo. 
LVIIL—De los denueslos éde las deshonras. 
LIX.—De las prisiones. 
LX.—De las feridas. 
LXI.—De las Ireguas. 
LXIL—De las muerles de los ommes. 
LXII I .—De las fuerza de las mugieres. 
LXIV.—De los furtos, é d e las cosas perdidas. 
LXV.—De los Oteros. 
LXVI.—De los falsarios. 

Dióse este fuero en un principio, no solamente para Soria, sino tambien para los lugares de su 
lierra. 

Eran estos en el aflo 1256, trescienlos próximamente. Però la despoblacion que Soria sufrió, 
asolada por la pesle, à mediados del siglo XIV; lo mucho que lambien conlribuyeron las incesanles 
guerras que tuvo que soslener, redujeron sus aldeas à ciento cincuenta. Agrupàbanse en cinco Lex-
raos ó canlones, cuyos nombres originaries de Prenies, Tera, San Juan, Arciel y Lubia, aun conser-
van. 
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Vimesa y la Muedra, por privilegio especial, no estaban asigoadas à ningun Lexmo , ni Cara-
vanles, Peüa Alcàzar y la Quinonería, que ann cuando à distancia de algnnas leguas de la capital, 
eran considerades comn arrabales de ella. 

Los tilulos I al X X I se dirigian à regalar el gobierno y adminislracion de la cindad. Desde el 
X X I I al LI y el L I I I conslituian el Derecho civ i l : y el L l i y los trece restanles comprendian el derecho 
general. 

Por las disposiciones de este fnero y por otros antecedentes resulta que Soria se gobernaba por 
un juez y diez y ocho Alcaldes, que se elegian en sus Ireinta y cinco colaciones ó parroqnias, debiendo 
recaer la eleccion en sus caballeros de los doce linajes, que constituian la nobleza de la villa. 

La colacion de Santa Cruz, por privilegio especial, elegia cada afio un alcalde. Las demàsaller-
naban para la eleccion de los diez y ocho alcaldes reslantes. 

El juez ejercia la magistratura suprema en la villa. Se elegia tambien alternativamente. Era tal 
la importància de este cargo, que en su eleccion habian de ignalarse las colaciones en el trascursode 
treinla y cuatro aiios; saliendo siempre de la que no daba alcalde. 

Para constituir consejo era preciso la asislencia de diez alcaldes con el juez. 
Cada seis alcaldiasformaba una mayordomía. Cada mayordomia, con el juez, gobernaba cua

tro meses la villa y las aldeas. 
En la parle civil y penal se adminislraba la justícia por los alcaldes, siendo indispensable la con

currència de dos de estos funcionaries para conslituir tribunal. 
Existia otra subdivision regional en la vi l la , que se denominaba por cuadrillas , seguidas por 

otros tantos funcionaries inferiores llamados jurados, que eran auxiliares de los alcaldes y del juez, 
y queejercian jurisdiccion limitada en casos urgenles. 

Aun subsiste esta subdivision regional en nuestros dias. Y los antiguos jurados, asi denomina
des todavia en la ciudad, son cenocidos para los actos oficiales con el nombre de alcaldes de barrio ó 
auxiliares, para asimilar su existència à las necesidades de la ley actual. 

El titulo X X X V I , «de los herederos é de las particiones» es el único cuya observancia, aun-
que ya muy limitada y para casos mny especiales, se conserva en la ciudad y su tierra, en virtud de 
las reservas de las leyes de Toro y de la Novísima Recopilacion que dejo citados. 

«El padre ó la madre, dice, que fincare vivo, herede todos los bienes del fijo finado, si el fijo 
«viviere nueve dias; salvo en vaso de plata, é mantó de escarlata, et toda cosa viva que vino por su 
«pié de parte del, ó de su madre, o de otro parienle de aquella parte misma, que paresce ó sejuzga 
«todo por raíz, que lo hereden los hermanos que oviere de su parte, ó los parientes mas cercanos, 
«é toda la raíz que ovo desde logar mismo...» 

Esta manera especial de suceder los hermanos con preferència à los padres en los bienes tronca-
les, y la inclusion del vaso de plata y mantó de escarlata entre ellos, tenian su razon de ser, ya por 
la tendència vincular de la època, ya por olras circunstancias especialísimas y , por decirlo asi, pa-
triarcales en el país. 

Cada casa tenia dos prendas del ajuar doméstico de inestimable aprecio, mas que por su valor 
por el objeto à que se hallaban destinades. El vaso de plata y el mantó de escarlata. 

El primero era simbólice en todos los actes mas solemnes de la família. En las grandes reunio-
nes el vaso de plata corria de mano en mano , empezando por los ancianes' y concluyendo en los mas 
jóvenes; y todos tenian que aplicar à él los labies y beber en seBal de eslrecha unien y afecto entra-
Rabie. 

Pere la noche de les dichos, cuande se reunia la família para concertar un matrímonio, el vaso 
de plata era el mueble indispensable y mas imporlante. 

Solamente los novios, el pàrreco y los testigos bebian en él. Les primeres en seBal de que desde 
aquel momento ya no lendrian mas que una voluntad. El segundo para demostrar que empezaba la 
censagracien que habia de terminar con el laze santó é indisoluble al pié del altar. Les testigos, ha-
ciendo ver que la mútua promesa de los desposades tenia la fuerza obligatòria de un pacto sério y 
formal. 

El manté de escarlata ígualmente se censervaba en las familias como prenda simbòlica deia ma-
yor estima. Cubria à la desposada desde la cabeza hasla los piés, y la servia para ir desde la casa 
paterna à la iglesia à celebrar el matrímonio. Recibida la bendícion, se acercaba la madrina à qu í -
tar à la nevia el mantó que basta entonces la habia gnarecido de tedas las miradas. 
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Era de finísimo y cosloso pafío, tefiido de delicado y subido color purpureo. 
Perlenecia siempre à la fanailia de la desposada, cuya madre lo recogia, concluida la ceremonia 

religiosa. 
Eslas parlicularidades explican la razon de considerar el vaso y el maDlo como objelos vincula

res en cada familia, y necesidad de suceder en ellos con lanlo respelo. 
El lilulo LXIII «de los falsarios» es una demoslracion del adelanlo que Soria alcanzó en las àr

ies. Concluye diciendo : 
«Los orebres con los olros meneslrales que labraren oro ó plaïa, si ficieren vasoó olra obra falsa 

«en piedras, ó en òtra cosa cualquiere de las que perlenecierenà sus menesleres para vender, baian 
«la pena de los que cercenan los maravedises de oro, é los olros maravedises.» 

Cierran el Fuero eslassencillas palabras. Deo gralias, amen . Hic liber eslscriplo: qui scripulsil 
benediclus. 

Siele dias despues de olorgado esle Fuero especial à Soria, en 19 de julio de 1256 , el mismo 
Rey Sàbio lo ralificó y confirmó por su caria privilegiar que es curiosa y cuyo lenor lileral es el s i-
guienle: Se ballaba original en el archivodel Ayunlamienlo de Soria, escrila en pergamino, conse-
llo de plomo pendienle de cordon de seda. 

«Conoscida cosa sea à todos los ommes, que esla caria vieren, como yo D. Alfonso, por la gra-
ccia de Dios, Rey de Caslilla, de Toledo, de Leon, de Galícia, de Sevilla, de Còrdova , de Múrcia, 
«é de Jaén. Forque falle que la Viella de Soria, non bauie fuero complido porque se iudgasen ans! 
«cuemo devien, é por esla rason havie muchas dubdas, é machas conliendas, é muchas enemizda-
«des, é la iuslicia non secomplie ansi cuemo devie, yo el sobredicho Rey Don Alfonso, queriendo 
«sacar lodos eslosdannos en uno con la Reyna Donna loland, mia mugier, é con mio fijo el infanle 
«Don Fernando, doles, é olorgolesaquel fuero que yo fiz con conseio de la mi corle, escriplo su l i -
«bro , ésellado con mio sello de plomo, que lo baia el Conceio de Soria, lambien de Viella, cuemo 
«de Aldeas, por que se iudguen por el en lodas cosas para siempre jamas, ellos é los que dellos v i -
«nieren. Eldemas para facerles bien, é merced, el para dalles galardon, por los muchos servicios que 
«fisieron al muy noble, cl muy alio, el mucho onrrado Rey D. Alfonso mio visavuelo, el al muy no-
« ble, el mucho alio el mucho onrrado Rey D. Fernando, mio padre, et à mi ante que rognase, et 
«despues que regné, doles é olorgoles eslas franquesas que son escriptas en esle Previllegio. Et mando 
«que los Caballeros que tovieren las maiorescasas pobladas en la Viella, con mugieres, et con fijos, 
«é los que non ovieren mugieres con la companna que ovieren dende ocho dias ante de Navidal, 
«fasta ocho dias despues deCinquesma, é tovieren caballos, é armas, et caballo de Ireinta mrs ar-
«riva, é escudo, é lanza, é capiello de flerro, é espada, é loriga, é brafoneras, é perpunte, quesean 
«escusadosde pecbo. Et por los olros heredamientos que ovieren en lasotras Vieliasde mios Reynos, 
«que non pechen por ellas, é queescusen sus paniguados, é sus iugueros, é sus molineros, é sus 
«colonos, é sus pastores que guardaren sus ganados, é sus ieguas, é sus amas que criaren sus fijos. 
«Estos escusados que ovieren si cada uno oviere valia cient mrs en mueble, é en ra íz , é en quanlo 
«que oviere, ó dent aiuso quanlos puedan escusar. Et si oviere valia mas de cienl mrs cual non pue-
«dan escusar, é q u e pecbeal Rey. Etquando el Caballero muriere, é fincare su mugier mando que 
«haia aquella franqueza que havie su marido, mienlre que toviere viudedal, el si se casaré con Ca-
«ballero que tenga caballò, é armas cuemo sobre dicho es, qoe haia au franquesa cuemo los olros 
«Caballeros, et si se casaré con pechero que peche. Et si la vibda fijos oviere en su marido que non 
«sean de edat, scan escusados, fasta que sean de edat de diez y seis annos, et si de que fueren dc 
«edal tovieren caballos, é armas, é ficieren fuero cuemo los otros Caballeros que baian su onrra , é 
«su franquesa ausi cuemo los olros Caballeros, é si non, pechen. Et olro si otorgo, que el Conceio 
«de Soria que baian sus montesé susdefesas libres, é quilos, ansi cuemo siempre los ovieron, é lo 
«que dent soliere que lo metan en pro de su conceio. El los Montaneros, et los Defeseros que fisie-
«ren, que los tomen à soldada, é q u e iuren en Conceio à los Alcalldes, é esla iuraque la loman los 
«Alcalldes en voz de Conceio, que guarden bien sus montes, é sus defesas, éque loda quenta pro hi 
«pueden faser que la fagan , ello que den saliese, que lo den à Conceio para meterlo en su pró, en 
«lo que mesler lo oviere quel pro sea de Conceio. Et el Conceio, que dé ommes buenos de Conceioà 
«quien den cuenta é recabdo los Defeseros de todo cuanto tomaren cada anno , quando quier que 
«gelo demandaren : et estos ommes buenos que den fiadores que aquellos que'los Montanneros les 
••dieren que lo metan allà, ó el Conceio mandare, que sea pró del Conceio. El otrosi mando que los 
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oCaballeros que puedan faser prados defesados en las sus heredades conoscidas, para sus beslias, é 
« para sus ganados, é estàs defesas que sean guisadas, é con razon, por que non venga en desdanno 
«a los Pueblos, é demas deslo les olorgo que el anno que el Conceio de Soria fueren en hueste por 
«mandado del Rey, que non pechen marzadga aquelles que fueren en la hueste. Et mando, é de-
«fiendo quenenguno non sea osado deir contra este Previllegio desle mio donadio, nin de quebran-
«lalle, nin de minguarle en ninguna cosa ca qualquequier que lo ficiere abrie mi ira, é pecharmie 
«en colo diez mil mrs , é al Conceio de Soria loJo el danoo doblado, et porque este Previllegio sea 
alirme et estable, mandelo sellar con mio sello de plomo. Fecha la Carta en Segòvia por mandado 
«del Rey diez é nueve dias andados del mes de Julio en Era de mil é ducienlos é-novenla y cuatro 
«annos. El io el sobredicho Rey Don Alfonso, regnat en uno con la Reyna Doona loland, mia mu-
«gier, é con mio fijo el iofante D. Fernando de Castilla, en Toledo, en Leon, en Galisia, en Sevilla, 
«en Còrdova, en Múrcia, en Jaén, en Vaeza, en Vadalloz, é en el Algarue olorgo este Previllegio é 
«confirmoló: Don Sancho Arzobispo eleclo de Toledo, Canciller del Reyno, la confirma.» 

Signo del Rey ( L , 9 1 Don Alfonso. 

D. Felipp electo de Sevilla, la conf. 
D.. Alonso de Molina, la conf. 
D. Frederic... la conf. 
D. Alboabdille Abennazar Rey de Granada, vasallo del Rey, la conf. 
D. Alfonso, fijo del Rey loan Dacre, Emperador de Constanlinopla é de la Emperadrid D." Re-

renguela, Conde Dó, vasallo del Rey, la conf. 
D. Luis, fijo del Emperador, é de la Emperadrid, sobredichos, Conde de Relmonf, vasallo del 

Rey, la conf. 
D. Juan, fijo del Emperador é de la Emperadrid, sobredichos, Conde de Monlfor, vasallo del 

Rey, la conf. 
D. Mahoraat Aben Mahomat Aben-hut, Rey de Múrcia, vasallo del Rey, la conf. 
D. Gaslon, Vizconde de Reart, vasallo del Rey, la conf. 
D. Grix, Vizconde de Limoges, vasallo del Rey, la conf. 
D. Joan, Arzobispo de Santiago é Canciller del Rey , la conf. 
D. Manuel, la conf. 
D. Fernando, la conf. 
I). Luis, la conf. 
D. Aben Mahfol, Rey de Niebla , Vasallo del Rey, la conf. 
D. Fernando, obispode Palència, la conf. 
D. Remond, obispo de Segòvia, la conf. 
D. Pedró, obispo de Sigüenza, la conf. 
D. Gil, obispo de Osma, la conf. 
D. Mateo, obispode Cuenca, la conf. 
D. Renito, obispo de Àvila, la conf. 
D. Aparisio, obispo de Rúrgos, la conf. 
D. Aznar, obispo de Calahorra, la conf. 
D. Lope, electo de Còrdova, la conf. 
D. Adan, obispode Plasència, la conf. 
D. Pascual, obispo de Jaén , la conf. 
D. J. Pedró, obispo de Cartagena, la conf. 
D. Pedrivanes, Maestre de la Orden de Calatrava, la conf. 
D. Narciso Gonz^çz, la conf. 
D. Alfonso López, la conf. 
D. Simón Roiz, la conf, 

-
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D. Alfonso Tellez, laconf. 
D. Ferrand Roiz de Castro, la conf. 
Siguen olros cincuenta consejeros, entre ellos Irece obispos y los Maeslres de las Ordenes de San

tiago, Montesa y el Temple. Y concluye autorizàndola Joan Pérez de Cuenca que la escribió «el anno 
quinto quel Rey Don Alfonso regnó.» 

El sello de plomo, por un lado tenia nn castillo, y por el otro un leon y en sus conlornos 5. A l -
fonsil luslm Regís Castelle et Legionis. 

El original de este fuero se conservaba en el archivo del Aynntamiento. Pero el descuido lo habia 
deteriorado baslanle, y acaso la inlencion lo habia deslruido en el ponto interesante de las herencias 
abintestato* 

En el titulo V fallaba la parle concernienle à la manera de juzgar que habian de observar los 
Alcaldes. 

En el tituloVI no se podian leer las tres úllimas lineas del penúltimo pàrrafo. 
En el titulo VII solo se conservaban su epígrafe y las dos primeras lineas. 
Fallaban la conclusion del titulo XVI I I , todo el XIX y una gran parle del XX. 
En el titulo X X X I I I fallaba lambien algo. 

. En el XXX fallaba su conclusion, y en el X X X V I I que es el mismo que viene, estando en uso 
en la parlo reservada por la ley de Toro, mano aleve habia arrancado su primer pàrrafo, que por 
olros documentes y antecedentes consta que decia: 

«Los fijos de bendicion que fueren de un padre ó de una madre, egualmente hereden los hienes 
«del padre é de la madre primeramente pagadas las debdas é las mandas: pero si el padre ó la ma-
«dre quisiere meiorar à alguno ó algunes de sus li jos, segund se contieneen el capitulo de las man-
<(das,quelvala,ésin la meioraqueélfíciere, que herede con sos bermanos en los bienesque fincaren.» 

En el titulo LI fallaba su conclusion y en el L l i su principio. 
En el X L I I eslaban legibles unas lineas de su segundo pàrrafo. 

Soria 1.° de junio de 1876. 

LORENZO AGUIRRE, 

Correspondiente de la Real Acadèmia de la Historia, 
y Vice-presidente de la Comision provincial de Monumentos. 



E L CENTIRION SAN URGELO ï LA LEGIOti TRAJAKA. 

Colligile fragmenta, ne pereant. 

Hay en la sociedad una clase de hombres que las genles designan con el gràfico nombre de an-
licuarios, bien que la ciència mas relamida en su lenguaje los llama arqueólogos, que sin temor à las 
zumbas del vulgo, y cuenta que el vulgo, al menos en este punto, es mucho mas numeroso de lo que 
comunmente se cree, se consagran con incansable afan à recoger los reslos de civilizaciones que ya 
pasaron. Esta tarea, para unos càndida, para otros ridícula, para pocos bien quista en este siglo de 
positívismo, ha producído los mas brillantes resultados en el campo inmenso de ia ciència, à pesar 
de la compasion de los unos y del mal disimulado despreciode los otros. Una sola medalla, salvada 
de la destruccion por la mano ilustrada del anlicuario, ha bastado à veces à dar solucion cumplida à 
importantes problemas cronológicos, derramando sobre la historia una brillante luz que ya nada serà 
poderoso à eclipsar. Una columna miliaria, una inscripcion ó un sello han servido con frecuencia à 
la geografia para determinar la direccion desconocida de una via romana, ó la situacion de una an-
ligua ciudad, borrada de la haz de la tierra, no menos que de la memòria de las generaciones. la 
religion y la jurisprudència, las letras y las artes nada tienen que agradecer à la arqueologia? La 
inscripcion griega ballada en Autun (Francia) en 1839, que contiene la-doctrina catòlica de la Eu
caristia; las lablas de bronce descubiertas en Osuna en 1871, perdurable monumento de la ley mu
nicipal de la colònia Genua Ju l ià ; el ara de Diana encontrada en Leon en 1863, en que se leen tres 
bellisimos epigramas no indignes del siglo de Àugusto, y la multitud de objetos arlísticos estraidos 
del cerrode les Santos, término de Montealegre (Albacete) en 1872, para ne citar mas que un solo 
caso y este reciente de cada una de las secciones entre los muchos que pudieran aducirse, son la mas 
elecuente respuesta à esta pregunta. Con razon, decia Tulio, hablando àesle propósito en la oracien 
segnnda centra Verres: Exempta ex velere memòria et mommentis ac litteris, plena dignitatis, plena 
antiquitatis: HCBC plurimum solenl el auctoritatis habere ad probandum, el jucunditalis ad audiendum. 
Léjns, pues, de merecer censura, es digno de todo elogio el consejo que sirve de epigrafe à este ar-
tífiüïfrT Recoged los fragmentos para que no se pierdan, como encamioade à salvar para la ciència, 
para las letras y para el arte, menumentos que una vez destruïdes, dejarian un vacio imposible de 
Ilenar. 

InspirAndose en este consejo el autor de estàs líneas acaba de recoger un fragmenlo de ladrillo 
con sello de fàbrica, que no por ser solamente un fragmenlo deja de tener inmensa importància. 
Apareció entre el detritum que constituye el subsuelo del patio principal del palacio del conde de Lu
na, con motivo de una escavacion practicada para construir un pozo de limpieza, y le recogió de 
primera intencion el ilustrade eclesiàstico D. Fabian Zerita. Es de figura irregular, ysu lado mayor 
mide 0,m 17, el menor 0,m 08, siendo 0,m 05 su grueso. Lacarà en quese halla eslampado el sello, 
del quedesgraciadamenle falta la mitad anterior, es estriada en tres direcciones dislinlas, y la parte 
del sello que conserva de forma rectangular, tiene 0,m 06 de largo y 0,m 03 de ancho. Su leyenda, 
en el eslado que actualmente tiene es la siguienle: 

. . .G. TRA 

À dos cuestiones da lugar este truncado epigrafe, que por fortuna son de fàcil solucion. ^Es le-
gionense este sello? En caso que lo sea ^la sigla TRA expresa un sobrenembre honorifico, dado à la 
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legion séplima, hasla ahora no conocido? La simple comparacion de èsle sello con olros conocida-
mente leoneses, basta para dar à una y olra cuestion respuesla afirmativa. Supliendo abora las siglas 
que fallan por efecto de la fractura, como fàcilmente puede hacersecon vista de otros sellos lateri-
cios legionenses, quedarà completada la inscripcion de este modo: 

L. VII G. TRA 

LEGION SÉPTIMA GEMINA TRAJANA. 

Resta solo averiguar à quien debió la legion séplima el epiteto Trajana con que se honra en este 
sello. Dos emperadores romanos hubo de este nombre: Ulpio Trajano (98-117) y Trajano Decio 
(249-251). Nada autoriza à creer que la dispensase el honor de elevar su propio nombre el primero, 
mientras que las exteriores, de que se ha hecho mérito, adherente no usado en ladrillos de fàbrica 
leonesa basta el segundo tercio del siglo I I I en los liempos de Maximino el Gólico, Gordiano el .lóven 
y Felipo el Arabe (233-249) adjudican el ladrillo de que se traïa à mediados del siglo I I I , y, por con-
siguiente, suponen emanada la expresada dominacion del segundo. 

Que es grande la importància de este sello no serà difícil el demoslrarlo. 
La historia civil y eclesiàstica de Leon reciben sin duda alguna de este recienle hallazgo nueva 

luz, que disiparà las densas linieblas que hacian impenetrables à la mas diligenle ipvestigacion sus 
respeclivos orígenes. No esel objelo de este articulo considerar el sello en cuestion en sus relaciones 
con la historia civil legionense, sino con la eclesiàstica, y en particular con las actas del insignecen-
turion san Marcelo, que ilustró esta nacienle iglesia con su glorioso martirio. En dichas actas, tales 
como las publicaren Surio, el cardenal Raronio y Teodorico Ruinart, se lee à propósito del eslado 
civil del santó màrt ir : Marcellus quidam ex Cenlurionibus legionis Trajanm, lo cual, à no enlrafiar 
error el lexto, da derecho à creer que san Marcelo militóen una legion romana que tenia el nombre 
de Trajana. Ahora bien: los críticos Risco (Esf. sag., X X X I V , 340) y Fita {Epigrafia de Leon, 354) 
haciéndose cargo de este pasaje, no vacilan en decir que el nombre Trajmoi era un error manifies-
to, porque no existiendo mas que dos legiones que llevasen este nombre por haber sido creadas por 
Ulpio Trajano, la I I Trajana fortis y la X X X Ulpia Viclrix, las cuales guarnecian respectivamente 
el Egiplo y la Ilungría cuando ocurrió el martirio de san Marcelo no era verosímil que este santó Màr
tir hubiese militado en ninguna de las legiones apellidadas Trajanas. No contentes con eslo, avanzan 
à explicar el origen del knaginado error, suponiendo que la voz Trajana provino en las actas cita-
das de la mala inteligencia de la frase ex Cenlurionibus Aslasianis, Aríisinianis, Astrajanis 6 Aslaja-
nis, que con todas eslas variantes se lee en los códices. El luminoso dalo que ofrece el sello de que 
se viene tralando, pone fuera de cuestion la genuinidad de la leccion legionis Trajana que debe por 
consiguiente retenerse, no menos que la palmaria equivocacion de los crilicos citades. En una sola 
cosa anduvieron acertados, en creer que san Marcelo milito en la legion VII gemina, pero por su des
gracia se fundan el primero en mera presuncion ,• y el segundo en la interpretacion mas graluita de 
la voz Aslasianis. A uno y olro sirven de disculpa el haber ignorado que la legion VI I gemina mer-
ced al emperador Trajano Decio, fue conocida en la segunda mitad del siglo III con el nombre de le
gion Trajana. 

Nada se debe afirmar sin pruebas; por lo mismo se hace necesario justificar lo que acaba dede-
cirse respecto de la mala interpretacion de la voz Aslasianis. Tillemont tiene la rara modèstia de con-
fesar su ignorància, Risco cree esta palabra corrupcion de la voz Anaslasianis, nombre derivado del 
de Anaslasio , presidente de la legion VII gemina en liempo de san Marcelo. Y Fita la cree corrup
cion de la voz hslurianis, en razon de que, residiendo la legion VII genuina en ambas Asturias, era 
natural que hubiese en ella algunas cohortes de astures. La primera interpretacion es à todas luces 
fútil, pues supone una costumbre que no se sabé exisliese en la milícia romana, la de que los centu-
riones de una legion lomasen nombre del jefe que la mandaba, lo cual, si no repugna en el eslilo fa
miliar, no puede en manera alguna admitirse en documentes de caràcter oficial, y tal era sin duda 
el proceso criminal, instruido contra san Marcelo, de que las actas no vienen à ser otra cosa que un 
breve resumen. No es mas feliz la segunda, pues si el nombre Aslasianis indicase la pàtria de los sol
dades de alguna cohorte de la legion VII gemina, era natural se expresase el nombre cohorte, y aun 
el número de órden que le correspondia, si habia mas de una, como se observa siempre en casos anà-
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logos. Tres eran al menos las formadas de aslures, cuyacircunslancia haria de lodo panto indiscul-
pable una locucion lan irregular y lan vaga. 

La voz Aslasianis liene una significacion mucho mas obvia y natural. Se refiere sin duda alguna 
al empleo que el Sanlo leniaen una de las clases de soldades en que se dividia la legion. Sabido es 
que la legion romana se componia ademàs de los Veliles, íropa ligera, de tres clases de soldades, à 
saber: llastades, llamados asi por la espècie delanza (basta) de que iban armades; Príncipes, cuye 
nombre debian ú ser considerades como la fuerza principal de la legion ,"ó bien à que en la primitiva 
milicia eran los primeres en la pelea, y Triarios, veteranes que ecupaban el tercero y úllimo lugar, 
llamados larabien Pilanos por la espècie de lanza (pilum) quellevaban. Cada una de estàs clases es-
laba dividida en veinte cenlurias ú órdenes, que eran la milad del manipulo, conslamlo las de Has-
lados y Príncipes cuando menes de sesenía hombros, fuerza que podia aumentar à preporcien que 
aumentase la de la legion, y de treinta solamente las de los Triarios, siendo la causa de esla dife
rencia que el número de estos era siempre de seiscientes, la milad exaclamente de las otras clases, 
cuando la legion tenia el minimum de su fuerza. Todas las centurias tenian la detacien cerrespon-
diente de Velites, pues estes, cuye número era igual al de llastades y Príncipes, y podia aumentar 
en el misme caso y en la preporcion que las anunciadas clases, no fermaban cuerpo, n i tenian por 
consiguienle jefes pròpies, sine que eslaban distribuidos à veinte por centúria ó cuarenla por mani
pulo, ó mas si pasaban del minimum, siendo mandados por los centurienes de los órdenes. En tiempo 
de Cayo Mario (108 86 antes de J. G.) se dió à los soldades de las tres clases el misme armamente, 
y aunque varió un lanto su organizacien, conservaren sin embargo sus respectives nombres. Buen 
testimonio es de esto la inscripcien sepulcral, consagrada en Tarragona à la memòria de 51. Aurelio 
Lucilio, que mililó precisamente en la legion de que se viene hablando : 

M. AVR. M. F. 
LVCILIO PETAVIONI 

LEG. V i l GEM 
11AST. PR. 

en la cual se mencienan los llastades, ne obstanle que la reforma indicada es 108 atios anterior à la 
era cristiana, y per consiguienle 176 à la creacion de la legion V i l gemina. En cuanto à los Velites, 
fueren extinguidos cuando per consecuencia de la guerra social (90-89 anles de J. C.) se recibió à 
los sòcies por ciudadanes, refundiéndolos en las legiones, ó bien, segun quiere Schélio, cuando Cayo 
Mario reorganizó la milicia haciendo desaparecer toda dislincion de clases, como opuesía à lasaspi-
racienes del parlido popular que represenlaba. Despues de este tiempo sedaba el nombre de Velites, 
y bacian el oficio de estos, à los honderos, tiradores de arco y ballesta, sacades de las tropas mer-
cenarias y auxiliares, los cuales fermaban sus respectivas cobertes y eran mandados por jefes pròpies 
con el nombre de Prefectes. Que san Marcelo era cenlurion ordinario lo dice él mismo contestandeà 
la pregunta que le hizo Aurelio Agricelane: Agricolanus d ix i l : Centurió ordimrius militabas? 3Iar-
cellus retpondü: mililabam. Se llamaba centurienes ordinàries à los cince que mandaban las fuerzas 
que componian la primera coborle que era la mayor de las diez en que se dividia la legion, como 
qüe tenia un número duplode hombres que las'etras nueve, tales eran el Priraepilo ó primer Tria-
rio, el Primo-haslado, el Primo príncipe, el Segundo-hastado y el Segundo-triarie. Los demàs cen
turienes que mandaban una sola centúria se llamaban cenlenarios. Servia, pues, san Marcelo en 
tropa regular ó legienaria, esto es en una de las tres clases de soldades de que se ha hecho mérito, 
siendo uno de les cinco centurienes de la primera coborle; no en los Velites como alguno (Velazquez 
Bosco—Discurso en la instalaeion de la Comisien de Monnmentos de León, 11) ba dicho sin el mas 
leve fundamenlo, y aun contra tan expreso testimonio. En cual de ellas tuviese el cargede centurien 
ne es difícil averiguario diciéndose en las actas ex Centurionibus Astasianis, y constande per lo que 
queda dicbo que una de eslas clases se llamaba de Haslados. De una de las centurias de Hastados 
era sin duda jefe ó cenlurion san Marcelo, y esto es seguramente lo que quiere decir la frase Ex 
Cenlurionibus Astasianis, la cual combinada con la anterior Centurió ordinarius, permite precisar aun 
mas el empleo del llustre Màrtir, que ne podia serotrequeelde PrimoóSegundo-hastado. La falta 
del signo de aspiracien 11 no es una dificultad, pues no es infrecuenle, aun en la edad de orodelidio-



170 REVISTA HISTÒRICA. 

ma lalino, enconlrar escritassin aspiracion palabras que ordiDariamenle se escribian con ella, como 
en heres que alguna vez se escribe eres. El cambio de la T en S, à causa del cual selee Asíasianis en 
vez de Astatianis, ha sido impueslo por la ley de la eufonía. 

Resulta de lodo que la legion Vü gemina, honrada sucesivamente con los nombres de Antoninia-
na, Maximina, Gordiana y Filipina por Antonino Pio Caracalla, Maximino el Gólico, Gordiano el 
Jóven y Filipo el Arabe, recibió lambien el de Trajana, de Trajano Decio, siendo este en el órden cro-
nológico el úllimo nombre de origen imperial que luvo, segun los monumentos hasla ahora descu-
biertos; que en esla legion mililó san Marcelo; que por consiguienle debe retenerse la frase legionis 
Trajance, que se lee en las aclas de su marlirlo como ajustada de todo punto à la verdad històrica; y 
por último que la palabra Asíasianis, (\Ü& constituye ciertamente un error, no es corrupcion de 
Anastasianis, ni de Asturianis, sino de Hastatianis. 

JUAN L. CASTRILLON, 

Correspondiente de la Real Acadèmia de la Historia. 



D R U I D I S M O . 

C O N T I N U A C I O N . 

Con el nombre coleclivo de drúidas se comprendian las dislinlas clases de sacerdoles que compo-
nian la cèlebre jerarquia del sacerdocio galo. Se han indicado varias elimologias, y à la verdad lo-
das ellas, con mas ó menos precision, son adoplables. Sin embargo, en el lenguaje de los galos, ó à 
lo menos en el dialecto mas anliguo que lo representa, es donde hemos de buscar la fuente de la voz 
druida. 

Los anliguos hacian derivar esta palabra de la lengua griega, Apü; (dris) , encina, y sin duda 
siguiendo esta etimologia, Diodoro les llama saronidas de la voz oípwv (seron), sinónimo de dris. 
En los dislintos dialeclos de la lengua cella, las voces Dar, Deron, Deronen, Dair, Daragk, e tc , 
significan una encina, sin duda por la doreza de su madera, de la voz Deour, forlis, robustm. Por 
la misma razon Robur, en latin, era sinónimo de Querçus, así como accidentalmente la voz Deour 
se parece à la voz Apü; de los griegos. Los druidas atribnian grandes virtudes al muérdago de la 
encina, y solo hacian sus sacrificios en las selvas plantadas con este àrbol, cuya descripcion puede 
verse en la Memòria que Mr. Duclos presentó à la Acadèmia francesa de Inscripciones y Bellas Le-
tras. Parece muy natural, pues, deducir de cuanlo precede que del nombre de encina se saca la raiz 
de la palabra drúida, así lo piensan Plinio y olros escrilores latinos. 

Mr. Freret no participa de esta opinion, y saca esta voz de origen distinto, fundàndose en la si-
guiente razon. La religion druidica tenia sa asiento en la isla Britànica, y César nos dice que los que 
deseaban tener de ella un conocimiento mas profundo, iban à estudiaria en aquella isla, de lo que 
se sigue que en la lengua gala ó en la irlandesa es donde hemos de buscar el verdadero modo de 
pronunciar y escribir la voz drúida. Las poesías britànicas de los siglos V y V I , esto es, en època en 
que aquella religion no estaba completamenle abolida, hablan de aquelles sacerdoles cuyo nombre 
està escrito Derouydden en plural y Derouyden singular, debiendo en este modo de escribirla, fundar-
se, segun Freret, la etimologia que puede descubrirnos su significacion primitiva. Este escritor sos-
pecha que la voz Derouyd se componc de dos vocables cellas, De ó D i Dios, y de RL·ity 6 Bhaidd, 
participio del verbo irlandès Rhaiddim ó Mouiddhim, que significa hablar, decir, conversar. Con 
esta etimologia, el nombre Druidas tendrà el mismo significado que la voz e^xó-pí leólogo, de los 
griegos. 

Mr. Freret, que observa que Diodoro de Sicilià da à los druidas el nombre de teólogos, afiade 
que la voz De 6 D i es muy antigua en la lengua celta. Como esta nacion era muy religiosa, segun 
lo observa el mismo Julio César, habia tenido muy temprano una palabra en la lengua para expre-
sar al Sér soberano. El nombre De 6 D i , lo mismo que Da, es una voz primitiva que significa bon-
dad, beneficència, bueno, bien, y Da conservó esta misma significacion en oui-dà, que en algunes -
escrilores suple oui bien. No es, pues, eslrafio que la voz beneficència en t reà formar parte del nom
bre de la divinidad. En la lengua germànica, God Dios està tambien formado de la misma raiz 
Good bueno. 

Los drúidas eran los únicos que pudiesen hablar à los dioses, únicos ministres de los sacrificios. 
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únicos iotérpreles del cielo, se les creia lambien que eran los ÚDÍCOS que conociesen ia naluraleza d i 
vina, y sus auguslas prerogalivas justifican el origen que Mr. Freret da à su nombre. 

El Crislianismo hizo el nombre de druida lan deleslable como respetado habia sido basta enton-
ces, y así es que en la lengua gaia y en la irlandesa solo se aplica csle apellido à los hecbiceros y à 
los agoreros. 

Aigunos cscrilores, en las lenguas germànicas y anglo sajonas dan lambien à veces à los drúidas 
los nombres de Saranides, Semaonet, Semnoleas ó Semoleas y àsSenani , aplicàndolos lodos à lacor-
poracioa de los drúidas, sin dislincion de clases ni de calegorías, cuyas palabras significan contem-
pladores, visionarios venerables. César, en sus Comeníarios, descuida toda clasificacion (libro V I , 
pàrrafo x m ) , y se conlenta con decir que los drúidas tenian un superior, reveslido de una auloridad 
casi absoluta; no obstante, Strabon, que vivia en el reinado de Augusto, los distingue en tres cla
ses, los bardos, los vales ú ovales, vacios, y los drúidas propiamente dichos. Ammiano-Marcelino, 
historiador muy reputado, lleva la misma clasificacion; sin embargo, à los vates les da el nombre 
de eubages. Los escritores posteriores multiplicaron esta clasificacion sin determinar las funciones 
propias de cada una. 

César nos dice que los galos libres eslaban distribuidos en dos órdenes: el primero era de los 
ministres de la religion, los drúidas, que formaban un cuerpo particular, subordinado à un jefe 
electivo; y el segundo órden lo constituian los caballeros. Los primeros atendian al cuito divino, 
ofrecian 'los sacrificios públicos y privades, inlerpretaban los misteriós de la religion. A este cuerpo 
correspoodia la jurisdiccion contenciosa y deliberaba sobre las cuestiones públicas y privadas, juz-
gaba las causas civiles y criminales, sin que pudiesen apelarse de su fallo. Aquelles que se resistian 
à obedecerles, asi las ciudades como los simples particulares, se les castigaba con una excemunion 
que les excluia de toda sociedad civil y religiosa. Se eximia à los drúidas de lodos los cargos públi
cos, no pagaban tributes y no se les obligaba à tomar las armas para la guerra. Todas eslas venla-
jas llamaban el interès de la juventud, que precuraba formar parte de aquella corperacien. Sin em
bargo, ne se admitiao los jóvenes sine despues de muy largas pruebas, y su noviciade alcanzaba 
muchas veces basta les veinte aües. 

A lodos los drúidas presidia uno con auloridad suprema, quien era elegide entre los que àvenla-
jaban à los démàs por sus dotes especiales; en ei caso de haber muchos iguales en méritos y olras 
circunstancias, la eleccion se hacia per votacien entre los mismos drúidas, y à veces llegaban à dis-
pularse la primacia à mano armada. Créese que la ciència de los drúidas tuvo su origen en Bretana 
y que desde alli fue comunicada à las Galias; de suerte que los que prelendian conecerla à fondo, 
era preciso que se trasladasen à aquel punto. La juventud que acudia à instruirse à sus escuelas, so 
le hacia decorar infinidad de versos, para ejercitar de continuo la memòria. No permitian à les edu-
candos escribir nada de lo que aprendian, pues cuidaban con muche esmere que no se divulgase su 
doctrina religiosa, aunque los demàs asunles de caràcter distinlo los solian escribir con letras grie-
gas. Los drúidas procuraban difundir especialmente la creencia de la inmorlalidad del alma y de su 
trasmigracion de un cuerpo à etro, cuya creencia opinaban ser un grandisimo recurse para infundir 
valer al pueblo y hacerle menospreciar siempre la muerte, en I» persuasion que no se deja nunca 
de vivir. Olras muchas cosas ensenaban à la juventud acerca de les astres, de su movimiento, de la 
eslension del universo y de la lierra, de la naluraleza de las cosas, del poder y soberania de les dio-
ses inmorlales. Sobre esle punto, nueslro cèlebre Mela se expresa on estos términes : Habenl tamen, 
Galli, magislros sapieníicB, Drúidas. l l i íerrw mmdique magniludinem el formam, motus cwli el si-
deram, oc quee Diivelinl scire, pro/ilenlur: docenl mulla nobilissimos rjenlis, clam el diu, vicemis 
annis in spem aul in abdilis sallibus. 

Segun Cayo César, (B. G. 6. ' 13 .° ) , como queda dicho ya, la ciència druidica se origino en 
Brelafia, y desde alli fue comunicada à las Galias. Ne obslante, es generalmeote sabido que la Galia 
fue poblada antes que Brelafia é Irlanda, y que presló sus colones à ambas regiones; y por tanlo, 
es lambien muy probable que la censtitucien jeràrquica del cuerpo de los drúidas y el sistema de su 
doctrina hubiesen, al contrario, tornado su raiz en la Galia. Para venir à una solucien racional so
bre esta divergència, diremos que, segun todas las apariencias, habria eslablecidas varias escuelas 
druídicas on distintes puntes del cenlinento y de las islas, y que olra do las mas cèlebres radicaria 
en Brelafia. 

El mismo Cayo César nos dice, que lodos los que descaban pertenecer al cuerpo druídico debian 
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pasar à Dretana, especialmente aquellos que deseaban alcanzar mayor instruccion. Esto prueba que 
Bretaiia no fue el primer ni el principal centro de organizacion druidica, y lanto fue asi, que la asam-
blea general se celebraba en una selva sagrada, situada en el país de los Cornutas, sitio que era 
considerado como el centro de la Galia. Se cree que esta selva estaba situada en las cercanias de 
Dreux, y que el nombre de esla ciudad se derivò del de los drúidas, lo que no pasa de ser una sim
ple conjetura. El nombre Dreux Duro Calh ò Car, se aplicaba à una forlaleza siluada à orillas de 
un rio. 

El primer y originario colegio de los drúidas galos fue, pues, seguramente en el país de los Cor
nutas, 6 en el país de Ckarlres, 6 quizàs enire esla ciudad y la de Dreux. 

César, en sus Comenlarios, libro V I , dice que en aquella comarca se celebraba anualmente una 
asamblea general de todos los drúidas de aquella parte de la Galia, llamada Comala, y que en aque
lla ocasion se bacian los sacrificios públicos y se corlaba con mueba ceremonia el muérdago (gui ) , 
tan conocido por la descripcion tan circunstanciada que de él hace Plinio, Los drúidas, despues de 
haberlo recogido, lo dislribuian en forma de aguinaldos de principio de ano, y de ahi procediò la 
costumbre del pueblo de Charlres, de llamar los regalos que se hacen en esla feslividad aiguilabes, 
aludiendo al muérdago gui del ano nuevo. 

Los drúidas, no solo los habia en aquella comarca, pues les heraos vislo poblar la Bretafia, y 
lambien exislian en la Galia Cisalpina, en los países meridionales del Danubio, en el país de los üue -
danos, de los Madubios, esto es, del Auxois, de modo que en aquellas regiones hay silios que han 
conservado siempre el nombre de drúidas, por ejemplo en raonle Dru, en el Auxois. 

Sin embargo, no hemos decreer que los hubiese en Germania, como erróneamenle lo pretenden 
aquellos que sostienen que los germanos son hermanos de los galos, y los comprenden à todos con 
el nombre comun y graluito de celtas, de suerte que esta cueslion no pasa de ser una logomaquia. 
Los ministros de la religion entre los germanos no tenian el nombre de drúidas; no constiluian, como 
entre los galos, una clase separada del gobierno polilico. En la Germania sus ministros religiosos no 
alendian mas que à la religion, y no inüuian en el gobierno sino en nombre de ella. Los Drulhuis, 
senores de los germanos, eran à la vez sacerdotes, jefes civiles y militares, su jerarquia formaba de 
ellos una clase parlicular, cuyos jefes tomaren mas larde el nomtre de reyes. 

La nacion de los galos es extremadamente supersticiosa, y con este motivo los que padecian en-
fermedades, ò habian deexponerseà terribles combatés y à peligros, «icrificaban hombres ò hacian 
volo de sacrificaries, valiéndose para estos sacrificios del minislerio de los drúidas. César, libro V I , 
pàrrafo xv de sus Comenlarios, con este objelo dice: QlH sunt affedi gravioribus morbis, quique in 
p r ó b ú periculisque versanlur. Creia aquella genle que no podia aplacarse la ira de los dioses inmor-
lales, que amenazaba la vida de un hombre, sino haciendo la ofrenda de la vida de olro, y así es, 
que las leyes aulorizaban tal clase de sacrificios. A veces construian un idolo colcsal con mimbres 
enlretejidos, cuyo interior llenaban de hombres vivos, pegaban fuego al ídolo y ellos mismos se echa-
ban à las llamas. Creian generalmenle que los sacrificios de ladrones, salleadores y de olrasgentes 
de mal vivir, eran muy gratos à los inmorlales, pero en falla de estos, no reparaban en sacrificar à 
los inocentes. 

Las tres clases que componian el òrden druidico eslaban dislribuidas jeràrquicamente del modo 
siguienle: Los drúidas propiaraenle dichos, formaban la primera clase, siendo la mas distingnida. 
Estos eran depositarios de los dogmas Iradicionales y secrelos de la religion, como lambien de la 
ciència sagrada: los inlerprelaban y los explicaban y trasmilian oralmenle à los que juzgaban dig
nes de ser iniciados en esos estudiós culrainantes y que aspiraban al sacerdocio. En cualidad de re
guladores de los rilos y de las cosas santas, examinaban anles que se canlasen ò recitasen, los him
nes, los cantos religiosos ó guerreros de la nacion y los poemas históricos de los bardos. Eran los 
únicos que lenian el derecho de proponer al pontifice confederal, quien era el primer jeràrquico, 
nuevas ceremonias locales, ò modificaciones à las antiguas, pues las reglas de aplicacion general d i -
manaban del arquidrúida. Eran los únicos que pudiesen dirigir las oraciones rituales públicas ò par-
ticulares en las fieslas ò sacrificios; ofrecer las víctimas à la divinidad una vez estaban consagradas; 
pronunciar los anatemas, y, fmalmenle, habian de dirigir los colegios, pues siguiendo el testimonio 
de Ciceron, de César, de Plinio, de Pomponio Mela y de Amonio-Macelino, su enseSanza abrazaba la 
teologia, la moral, la astronomia, y probablemente la astrologia, la geometria, la medicina, la fí
sica, la botànica é infinidad de otros conocimientos de esta clase y en todos los demàs ramos del sa-
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ber. Como se dijo ya en olro lugar, Cavo César asevera que los drúidas solo comunicaban sus cono-
ciraienlosde palabra, y nunca por escrilo, à su s discipulos; pero esla asercion es inverosímil, y seria 
muclio mas probable que lendrian libros escritos que ensenaban à los alumnos con la expresa prohi-
bicion de sacar copias de ellos, como asi se praclicaba lambien en los cohenialinos 6 colegios de los 
aDlignoa sacerdoles del anliguo Egiplo. Los colegios de los drúidas adquirieron muchísima repulacion 
basta fuera de las Galias, y Caloo el Censor, que escribió un libro lilulado Origenes, y del que solo 
pasaron à la posleridad algunes trozos recogidos por Elías Pulsch, indica aquelles establecimienlosde 
ensenanza como centres privilegiades, k donde acudia la juventud del país para la adquisicion de toda 
clase de conocimientos úliles. 

Los eubages formaban la segunda clase, y cumplian con lodos los actes materiales del cnllo; por 
medio de la inspeccion de las entraiias de las viclimas que inmolaban y del vuelo de las aves sacaban 
augurios y hacian pronóslicos, y por esla misma razon se les llama à veces vates ó adivinos. Estaba 
à su cuidado la limpieza de los recinlos sagrades, lemenas, y de los temples, cromle'chs et malls, en 
los que, ademàs de las ceremonias sagradas, se celebrabao las asambleas canlonales ó confederalcs. 
Se dedicaban especialmenle al estudio de las ciencias nalurales, y como vivian en medio del pueblo, 
ejercian exclusivamente la medicina y la cirujia, y acompafiaban los ejércilos, ya para hacer los sa
crificios augurales, ya para curar à los heridos. 

Los bardos, tercera y última clase, historiadores, poelas, músicos y canloros, adornaban con for-
mas poélicas las relaciones que hacian de loshechos conlemporàneos y que quedaban para la posle
ridad : componian los himnos religiosos y los dilirambos guerreres, con las localas apropiadas à sus 
objetos respectives. Cantaban, unes, en los santuarios; olros, al freole de los batallones, acompafíàn-
dose con el arpa, la cilara, la rota, el chelis. En las dielas canlonales y confederalcs, recilaban los 
poemas tradicionales de los antepasados, concernienles al origen, à las guerras, à las leyes, à las 
coslumbres nacionales, à los deberes religiosos de los ciudadanos, en fin, los bardos eran, como se 
dijo, los anales vivientes de la Calia. No lomaban parte en los combatés, y se colocaban algo separades 
del campo de batalla, desde donde pudiesen ver cuanlo se pasaba, à fin de dar cnenla fiel de los su-
cesos; y duranle el combaté tenian una guardià que cuidaba de su seguridad. Eran los heraldos que 
declaraban la guerra, y los embajadores cuando se habia de agenciar la paz. De esla misma clase 
salian los profesores de la tercera seccion de los colegios y los maeslros de primera ensefianza para 
las familias parliculares, para las aldeas y poblaciones mas crecidas. 

Las dos primeras clases de drúidas eran sacerdoles y estaban revestides de un caràcter religioso 
por una ceremonia cuya forma quedó desconocida; mientras que los bardos, aunqne estuviesen 
agregades al órden sacerdotal, no obstanle eran laicos. Se saca la prueba de esla diferencia por te
ner los drúidas y los eubages la frente cefiida con una corona de hojas de encina en el ejercicio de 
su minislerio, siendo así que los demàs no podian usaria. 

César, despues de haberdicho que los galos prelendian descender de Piulen, Omnes ab Ditepaler 
prognatos, afiade que con este motivo coniaban por noches y no por dias, y que la duracion del dia 
civil empieza con la noche. Ob eam causam spalia omnis temporis sic observant, ut noctem dies subse-
quatur. Se concibe difícilmente que César razonase de este modo, pues esta consecuencia es muy falsa. 

La costumbre de contar el dia civil desde la poesia del sol y desde el momenlo en que la luna 
alumbra el horizonle, es comun à lodos los pueblos que computan el aiïo por meses lunares. Ceso-
rino solo esceptua los babilonios, que empezabanel dia à la salida del sol, y los pueblos de Ombria, 
que lo empezaban al mediodía. Los mismos romanes, en tiempo de las doce tablas, coniaban el dia 
civil desde la media noche, y, por lanlo, de ellos podia decirse como de los galos: Spalia omnis tem
poris sic observant, ut noctem dies subsequatur. Tàcito, al hablar de los germanes, dice: Nox ducerc 
diem videtur. Aquí se hace referència al dia civil y no à las lablas astronómicas. 

El modo como Plinio, l ib . X V I , cap. x u v , se expresa cu ocasion del muérdago de la.encina y 
del tiempo en qne se recogia en la Galia, nos instruye de Ires cosas. Primera, que los galos compo
nian sus anos de lunaciones. Segunda, que estàs lunacinnes no empezaban en la sizigia, esto es, en 
la lunacion nueva, como entre los griegos, ó à la primera aparicion, como entre los jiidíos y algunes 
pueblos orienlales; sino en el primer cuarlo, ó cuando la railad de su disco està càsi alumbrada. lo 
que sucede sensiblemenle à la fin del sexto dia, cuando la luna se pone cerca seis horas despues del 
sol. Tercera, que el cicle de los galos, ó la mayor suma de afios que empleaban on sus càlculos, era 
de treinla anos, pues esto es lo que significa la voz saculum, en lalin. 
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Vemos en César y en Mela que los drúidas, que cuidaban de la confeccion del calendario, estu-
diaban el movimienlo de los aslros y prelcndian tener de él muy claros conocimientos. Ciceron l la
maba estos estudiós fisiologia ó conocimicnlo de la naturaleza, y comprendia lambien la aslronomía, 
à lo menos la aslronomía popular, pues parece que esla era la única que poseiao los drúidas. Para 
los galos, que empezaban sus meses en el primer cuarto de la luna, era fàcil fijar exaclamente la 
duracion de las lunaciones à veinte y nueve dias y medio, poco mas ó menos, esto és , que sus l u -
naciones eran como las de los otros pueblos de veinte y nueve y de treinta dias. 

Es muy probable que olra de las primeras miras de les magistrados romanos y galos despues de 
la conquista de César, seria destruir la jurisdiccion de los drúidas y quitarles el poder à fin de que 
no abusasen de é l ; pues que esle poder, fundado en la opinion de que ellos eran los intérpreles de 
los dioses y que aounciaban su voluntad, no hubiese sido fàcil subordinarle à las rrglas y màximas 
del nuevo gobierno. Este fue, sin duda, el verdadero motivo de la disminucion del poder drúidico, y 
aquelles sacerdetes fueren pronto reducides à las simples funciones de su minislerio religioso, siendo 
estàs tambien reformadas, y abelidas en el culte y cuantas pràcticas estuviesen en eposicien con el 
buen régimen de la sociedad. 

Auguslo promulgó una ley prohibiendo los sacrificios humanes à los ciudadanes romanes de la 
Galia, estendiende esta ley à tedes los habitantes de las ciudades libres que habian obtenido el títu'o 
de ciudadanes y que censtituian el número mas crecido de Irs habitantes de aquellas ciudades. En 
tiempo de Strabon, y en el séptime aiio de Tiberio, el roce de los romanos habia desterrado de las 
Galias los sacrificios humanes, aunque ne de una manera absoluta, pues subsistia todavía esta ces-
tumbre en algunas comarcas. 

La abolicien completa de este gén íro de sacrificios parece baber sido obra del emperador Clau -
dio. (Suet. Claud., n." XXIV. Druidorum religionem dirm immanitalis penilus sustulit). Es asi que 
Suetonio se la atribuye, no haciendo mencien alguna de Tiberio, y solo bace referència à la ley de 
Auguslo, que prohibia estes sacrificios à los ciudadanes romanos. 

Pompenio Mela, que escribió su Geografia en el quinto afio de Claudio, ó sea en el cuadragé-
simo cuarto de la era cristiana, habla de esta pràctica bàrbara como cosa desterrada, pero de la que 
persistia todavía algun vesligio. Posteriermente, en esla clase de sacrificios, se limitaban à hacer 
una ligera herida à les que se censagraban à los dioses y se verlia la sangre en el altar. Desde Clau
dio ya no se bace mencien de tales sacrificios humanes en la Galia, y sin duda perquè las ciudades 
libres acalaban con gusto la ley del Emperador. La nobleza de aquellas ciudades, al ver que Claudio 
nombraba para cubrir las vacantes del Senado algunes galos que habian obtenido el titulo de ciuda
danes, cenoció cuàn útil le era atemperarse à la voluntad imperial, circunstancia que, per olra parte, 
les bacia participes de las primeras dignidades del imperio. 

Sin embargo, la corperacion de los drúidas subsistia siempre, aunque decaida de su prislina au-
toridad. Mela nos. dice que en el quinto afüo de Claudio se les consideraba como depositarios de la 
doctrina religiosa y filosòfica de los gales; que se les confiaba la educacien de los jóvenes nobles, 
quienes iban à aprender sus leccienes en les silies solitàries que en tedas épecas habian tenido en las 
selvas. Mela distingue siempre, hablando de los galos, las cestumbres abelidas de la Galia, de las 
que en su tiempo se observaban. 

Los drúidas, reducides à las únicas funciones religiosas, tomaban raras veces parte en los suce-
sos generales, lo que hace que la historia escasamente nos hable de elles; sin embargo, se ve que su 
corperacion existia y que merecian la confianza de los pueblos. 

En la revolucien de algunas ciudades de las Galias, à cuyo frente eslaban Civilis y Sabico, el 
historiador Tàcilo nos dice que las fanàticas predicciones de los drúidas envalentonaban à les pue
blos con la esperanza que les infundian de un éxile feliz. Hacian considerar el incendio del Capitolio 
como un presagio de la destruccien de la grandeza romana, y les anunciaban que el imperio del uni-
verso iba à pasar à las manes de la nacien gala. Desde aquella revolucien, la historia no habla mas 
de los drúidas de las Galias, quizàs que nesetres no la conezeamos bien y sí solo en compendies 
y fragmentes. Hàllase únicamenle el nombre de los sacerdotes.drúidas distribuidos en dislinles pun-
tos de las Galias. 

Se habla en Mela y Strabon de nnas mujeres ó jóvenes drúidas. En su tiempo, habilaban ona 
isla vecina de las costas de la Armórica, aunque es muy probable que pasasen despues al continente 
y que se estableeiesen en distintes puntes. Una inscripcien lapidària que se halló en las cercanias de 
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Meta hace mencion de ona Ante Dntis antitta. Esle úllimo lilalo parece lener cierla idea de superio-
ridad, é indicar à la queeslaba al frenle de una comunidad. 

Slrabon dice que eran mujeres casadas que iban à enconlrar à sus maridos en el conlinenle. Mela 
supone que eran jòvenes obligadas à guardar la virginidad perpélua, y las llama Cencc ó Kenm, 
Galli cenas vocant, y à la isia que habilaban le da el nombre de Sessa: que iban à consullarlas so
bre el porvenir, y por fin refiere las fàbulas que corrian sobre su gran poder. Olros cuenlan que los 
colegios que aquellas sacerdolisas formaban eran independienles unos de olros, y que no exislia en-
Ire ellas ninguna dignidad que implicase supremacia. Oabia colegios en que las sacerdolisas eslaban 
divididas en dos clases, y lambien en Ires, como aigunos prelcndieron. Las que perlenecian à la p r i 
mera clase, eran propiamenle sacerdolisas, viviendo separadas de todo comercio con los liombres, y 
conservaban, segun dicen, la pureza virginal. Las que perlenecian à la segunda clase, eslaban ca
sadas, y ejercian las funciones de menos imporlancia. En olros colegios lodas eran célibes; y los ha
bia en los que lodas eslaban casadas. De los sanluarios en cuyos alrededores habilaban, la hisloria 
hace principal mencion de Ires. Uno, en la isla de Seia 6 Sains, en las coslas de Finisterre. Otro, en 
la isla Sana 6 de los Sanilas, en el desembocadero del Loira, cerca de Nantes. Otro en Monjou de 
Mon-Saint-Micbel, en las coslas de la Mancha. 

Vopisco nos dice, siguiendo la opinion de varios escrilores conlemporàneos, que el emperador 
Aureliano consulló las mujeres drúidas sobre la suerle de su posteridad; Gatlicanas drúidas; y en la 
vida de Numeriano refiere, apelando al leslimonio de su abuelo, à quien el mismo emperador Dio-
cleciano se lo habia confesado, que esle príncipe, siendo lodavia oficial, concibiò las primeras espe-
ranzas de su forluna por las palabras que le dirigiò una mujer drúida del país de Tongres. 

Una vez consolidada la conquisla de las Galias, los drúidas füeron desliluidos de lodas sus pre
rogalivas con el nuevo sislema de gobierno, y se les obligò à limilarsc exclusivamenle al ejercicio de 
su religion, cuya ruina se eslaba maquinando. En efeclo, en el reinado de Auguslo las efígies de los 
dioses de los emperadores, como se les llaroaba , fueron colocadas en los mismos lemplos, al lado de 
las de los dioses galos y confundidas con eslas. Los drúidas, à lo menos la inmensa mayoría de ellos, 
rechazaron aquella inlroduccion caulelosadel polileismo idòlalra greco romano. La pelílicade César, 
que lo habia previsió, se aprovechó de esla circunslancia para acusaries de escilar à la revolucion y 
de conspirar conlra las leyes del imperio. De ahi se originaren ediclos que abolieron el anliguo cullo 
y enlregaron sus rainislros al capricho brulal de los gobernadores proconsularos. Unos se refugiaren 
en las monlaiïas del Delfinade, de los Pirineos, del Gevaudan yde la Auvergne, en los bosques de la 
Armòrica, de la Cbampafia y de los Ardenas. Olros emigraron à Germania, à las islas de la Gran 
Brelafia. Tambien les alcanzó allí el edició imperial, y se diò muerle cruel à los drúidas que fueron 
alcanzados, ò que fueron sorprendidos en su reliro. No obslanle, à pesar de esas sangrienlas perse-
cucionesno desaparecieron del lodo, mayormenle siendo protegidos por las anliguas simpalías nacio-
nales. Se les viò, à principios del siglo V, ejercer lodavia su cullo en las localidades en que se habian 
refugiado. No se consideraron vencidos sino anle la cruz, cuando la religion crisliana pudo presen-
larse oslensiblemenle en lodas las provincias de la Galia, despues de la conversion de Conslanlino. 

MATÍ AS CARBÓ, 
Oficial del cuerpo facultativo de Archivcros, Bibliolecarios y Anlicuarios. 
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B I O G R A F I A D E D, M R C I S O B L A N C H E I L L A . ( t ) 

SENORES: 

Difícil tarea me irapnse caando prometí ieer el Irabajo con que voy à moiestar por unos momen-
losla alencion benèvola del iluslrado audilorio que me rodea, y lo hubiera renunciado desde luego 
si la amistad no me hubiese animado à emprenderlo, porque si siempre es de suyo difícil loda ne-
crologia, por el simple hecho de tralarse de personas de lodos conocidas, mucho mas lo es cuando en
tra de por medio la pasion política que todo lo desiuslra. 

Para evitar esle grave inconvenienle, quiero tan solo ocuparrae bajo el punlo de visla lilerario de 
D. Narciso Blanch é Illa, ya que exclusivamente literària es la Asociacion que esle recuerdo tributa à 
su memòria. 

Y permitid, sefiores, que anles de entrar en matèria os diga que es sin disputa el primer cro
nista de Gerona, el que mas lítulos tiene para ser colocado en preferenle lugar de entre los Ires 
amigos is. quienes esta velada se dedica, ya que poeta, periodista, historiador y novelisla, puede de-
drse que pasó la vida entre tareas literarias y dando muestra sin cèsar de su extraordinària fa-
cundia. 

Nació D. Narciso Blanch é Illa en esta ciudad, de padres gerundenses de pura raza, que proba-
ron serio luchando pòr su defensa en el memorable sitio de 1809. Empezó y termino sus primeros 
estudiós en nuestro Instiluto provincial, sobresaliendo en todas las asignaluras que eslàn enlazadas 
en el ramo de las bellas letras, y muy especialmente en la de retòrica y poètica, donde fueron muy 
celebradas sus composiciones en verso que, à pesar de los naíurales defectos consiguientesàsu tem-
prana edad, descnbrian un talento digno de esmerado cultivo. 

Terminados estos estudiós preparatorios para el ingreso en las carreras profesionales, trasladóse 
à Barcelona, en cuya üniversidad obtuvo en 1848 el grado de bachiller en filosofia, y emprendió, 
aunque no con mucha constància, la facultad de jurisprudència, pues sus aficiones literarias le dis-
trajeron sin duda en mas de una ocasion del penoso estudio de la complicada ciència del derecho. 

Dióse àconocer por primera vez en la capital del Principado publicando en 1850 una coI,eccion 
deartículos, leyendas y biografías con el titulo de Horas de solaz, y à poco otra coleccion de leyen-
das y poesias varias con el de Yergel poético, mueslras bien claras de la fogosa imaginacion del se-
Bor Blanch, ya que trasportàndose por lo comun à los delirios de un exagerado romanticismo, que 
entonces tenia grande aceptacion, descuido bastante la parte extrínseca de sus composiciones. De 
aquí que eslas obras pasaran càsi desapercibidas, y basta merecieran algunas juslas censuras de la 
critica. 

Mas apreciables dotes demoslró emperò como à prosista, publicando articules y revistas en varios 
periódicos literarios de Barcelona, en los que se veia desde luego que el Sr. Blanch habia sido un 
aprovechado discípulo del sàbio Piferrer, y que sabia seguir con frulo la escuela purista y eleganle 
iniciada por el llustre catedtàlico de la Üniversidad de Barcelona. 

Así entusiasta por las glorias de su ciudad nativa, publicó una sèrie de artículos en E l Ancora, 
revista que existia en Barcelona en 1851 y 1852 sobre los monumentos arquileclónicos que encierra 
nueslra Gerona, describiéndolos con animado colorido poètico, y resefíando à grandes rasgossu his-

(1) Leida en la sesion que a los 11 de abril de 187C celebro la Asociacion Literària de Gerona para bonrar la me
mòria del mismo y de los Sres. D. Fernando Pou y D. Norberto Guiteras, y no publicada hasla abora. 
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toria particular de la misma manera y en igual forma que en su obra Calaluna lo hiciera D. Pablo 
Piferrer. 

La aceplacion que obluvieron eslos Irabajos hicieron concebir al Sr. Blanch la idea de dar à luz 
una obra que los encerrara en un solo compendio, afiadiéndole una parte puramente històrica para 
reseBar las vicisitudes por que ha pasado Gerona desde sus primeres liempos basta nuestros dias. 

Empresa difícil en extremo hubiera sido la de escribir una verdadera historia de esla ciudad, ya 
que la simple compilacion de multitud de noticias que inédilas yacen en los archivos, exije un tra-
bajo ímprobo que no puede terminarse sino despues de pasados muchos anos en allegar materiales; 
la idea del Sr. Blanch no fue esta, pues considerando la historia de nuestra ciudad bajo el punto de 
vista íilosófico y literario, Irató tan solo de exponerla cantando sus glorias para que fuese admirada 
cual su grandeza reclama. 

En este sentido en 1853 dió à la prensa su Gerona hislòrico-monumental, bajo los auspicios del 
Excrao. Ayuntamiento, dividiíndola en tres parles: la primera forma un compendio de la historia lo
cal; la segunda, que es la mas eslensaé importante, una descripcion é historia de los antigues mo-
numenlos, y la última una sèrie de apéndices sobre asuntos enlazados con las otras dos. 

Tnvieron eslas laudables tareas un parèntesis, ya que habiendo sobrevenido la revolucion del 
afio 1854, cobró el Sr. Blanch basíante aficion à escribir sobre política, por cuyo motivo fue redac
tor de E l Constitucional, periódico del parlido liberal, que se publicaba en Barcelona, y de otros 
varios del mismo color. 

Caida emperò aquella situacion, obtuvo un empleo duranle algunos meses en la Üiputacion de 
esta provincià, que abandono en 24 de octubre de 1856 para continuar sus estudiós 

Pasada aquella època de efervescència política, reanudó el Sr. Blanch sus favorilas aficiones, y 
en 1857, siendo colaborador de La 'primavera, que se publicaba en esta ciudad, dió à luz una obra 
llena de espansion y alegria, de poèlicas descripciones y animados detalles; titulada: Una romeria à 
los Angeles, en la que se explica con estilo hermoso y florido el origen, historia y tradiciones de d i -
cho santiiario, sin decaer nunca, y mantenièndose siempre en el difícil lono que un asunlo de tal 
naluraleza requiere; y poco despues, ensayàndose en otro gènero, escribió un drama lilulado Fla-
quezas del alma. 

Terminó, por ultimo, sus estudiós, recibiendo à los 10 de febrero de 1858 la investidura de l i -
cenciado en jurisprudència en la Universidad de Barcelona, y seguidamente otros varios títulos de 
corporaciones científicas y literarias. . 

Vuelto à Gerona, abrió su despacho de abogado, encargàndose de la direccion de E l Gerundense, 
en el cual, con sus numerosisimos articules y sueltos, dió el Sr. Blanch evidentes muestrasde su fe-
cundidad, pues en muchas ocasiones tuvo que redactarlo sin auxilio de persona alguna. Con tal motivo 
publico un folleto, del que se hicieron dos ediciones con el titulo de Dos palabras sobre una cueslion 
de interès poíitico y moral, censurando con su acostumbrada diccion eleganle los articules del código 
penal, entences vigente, que penaban el soborno, proponiendo que fuesen suslituidos per nueslras 
anliguas leyes sobre este particular. Idea que en verdad no puede admitir la ciència, por proclamar 
eslas la inocencia del sebornanle que se convertia en denunciador. 

La direccion de E l Gerundense dió al Sr. Blanch mucha nombradía, siendo objeto de varias dis-
linciones, entre las que merecen citarse las de socio corresponsal de la Econòmica malriteose, socio 
fundador de la Sociedad de Beal órden establecida para la educacion popular de Gerona, vocal de 
la Junta de beneficència domiciliaria de esla ciudad, presidente del consejo de la sociedad de San 
Vicente de Paul, socio corresponsal de la Real Acadèmia de Buenas Lelras de Barcelona, y elras va
ria» que demuestran el aprecio y estima en que era tenide, tanto por las autoridades, come por cor
poraciones y particulares. 

Publicó lambien en aquella època (1802) una segunda edicien de su Gerona histórico-mom-
mental, pero notablemente aumentada y corregida de los defectes que, pròpies de la juventud en esta 

, clase de ebras, en la anterior se habian notado, poniendo particular cuidado en la primera y última 
parles en que se balla dividida; pues basle decir que la seccien de historia local tiene una estensien 
Ires veces mayor à la que tenia en la primera edicien, quedande de este mode un trabajo bastante 
acabade; pero de todos modes elegantemente escrita la historia de Gerona en sus hechos de impor
tància. 

Tampoco esta segunda edicien formà un trabajo hislòrico completo de nuestra ciudad, segon las 
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exigencias de la escuela hoy dia mas seguida, que, llamàndose propiameole bislórica, raas desea la 
invesligacion y la crilica que el estudio de lo publicado por otros autores; pero en cambio salisface à 
los que, perteneciendo à la escuela literària, parlen de los hechos lenidos por ciertos y consideran la 
redaccion de una obra històrica tan solo como un trabajo retòrico que se acomoda à las reglas de la 
elocuencia y del buen gusto para instruir deleilando. 

Aquel quedesee examinar à fondo la historia particular de Gerona, con datos sacados de archi-
vos y no pablicados; aquel que busque una crítica rigurosa y un anàlisis detenido de los hechos y 
de los documentes y pruebas de su autenticidad; en una palabra, oquel que necesile una historia 
completa de Gerona, no ha de tomar ciertamente la obra de que me ocupo, toda vez que su objelo 
fue tan solo compilar lo mejor y mas notable que los escritores habian publicado, y presenlarlo bajo 
una forma agradable y amena para ser leido con interès. 

Daciendo esta dislincion necesaria, las censuras que se han hecho sobre la obra del Sr. Blanch 
se hubieran reducido à lo juslo, quedando contestadas satisfactoriamente por medio de la idea que sa 
autor luvo al ercríbiría, la cual, todo critico que quiera juzgar desapasionadamente, no debe per-
der jamàs de vista. 

Es indudable que desde que se publicò la Gerona hislòrico-monumental, se han hecho grandes 
progrcsos on la matèria, mas osto es condicion innata en lodas las ciencias, y precisamente constiluye 
su mas rico galardon, y no por uslo hemos de despreciar lo que otros hicieron con menos elemen-
tos. I,a verdad es, soQores, que desde que el P. Iloig escribió su Resúmen historial hasla que el se-
Bor Blanch publicò su obra, habian pasado doscientos aSos sin que saliera à luz ninguna historia 
particular de Gerona, y desde entonces acà no se ha publicado olra, ni hay esperanzas de que en 
raucho tiempo se realice este deseado pero por muchos conceplos difícil trabajo. 

Si la obra que nos ocupa ha valido à su autor posteriormente algunos adversarios, en cambio en 
un principio fue causa de que recibiera muestras ioequivocas de aplausos, que le aleníaron para con
tinuar en sus lareas lilerarias, y el Excmo. Ayunlamienlo, como legitimo representante de Gerona, 
que no podia mirar indiferente tan repetidas muestras de verdadero amor hàcia sus anligiios y vene-
randos limbres de glòria, le nombró cronista honorario de la ciudad, concediéndole como í tal la 
honrosa distiocion de tener asienlo y lugar à la izquierda del secretario en todos los actos públicos y 
oficiales à que asistiera el cuerpo municipal; y la facullad de entrar à lodas horas en el. archivo y re
gistrar y sacar nolas y copias, sin necesidad de especial permiso, de los documentes antigues y mo
dernes que en él se conservaran. 

' De esta manera la ciudad de Gerona agradeciò al Sr. Blanch sus repelidos desveles para la pu-
blicacion de su historia, mas en verdad que fue la primera y la única recompensa oficial que por 
sus trabajos històricos obtuvo, pues ni siquiera fue norabrado individuo correspondiente de la Aca
dèmia de la Historia, cuando otros lo fueron sin haber publicado jamàs un dalo hislòrico. 

Diòse lambien à conocer como novelisla pubücando en 1863 una bonita produccion de es!e gé-
r.ero, tilulado El lazo verde, y otra en el mismo afSo de argumento hislòrico, titulada Doee anos de 
regència. 

Es la primera de asunto puramente familiar, que aunque no intachable en su fon lo, cauliva por 
la amenidad con que se hallan expuestos sus principales cuadros. 

La segunda es una de las obras mas estensas del Sr. Blanch: està dividida en cinco libros, y 
liene por base de la parte històrica los sucesos po'ílicos ocurridos duranle la menoria de D. Juan l i 
de Castilla. 

Una y olra son apreciables por mas de un concepto, especialmente la forma. Obras poéticas 
llamadas con propiedad de imaginacion, ofrecen las novelas ancho campo à los que, poseidos de 
agudo ingenio y correcta pluma, saben presentar un asunto de interès que absorba la atencion del 
lector. No exigen talenlos muy grandes ni inslrucciones muy vastas; y en medio de sus nalurales in-
convenientes tienen la ventaja de que el autor se halla en la mas completa libertad para la eleccion 
de los hechos , que no tienen por punto general mas regla que su voluntad. 

El Sr. Blanch reunia tales condiciones, y por eslo en ambas novelas saliò airoso en la empresa, 
y si tal vez una critica escrupulosa lograra censurar un tanto una parte del fondo y de la trama ò 
invencion deia fàbula, en cambiodebiera reconocer quesoninleresanles por su exposicion, que tie
nen unidad de plan y que estan redactadas en estilo elegante y correcto. 

Hemos llegado, sefiores, al apogeo de la vida del Sr. Blanch. 
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Desde sus primeros pasos en el estudio acabamos de verle brillar con un buen nombre en el mundo 
literario. 

A parlir de esla època, emperò, hemos de verle con las mismas aspiraciones, si, pero con una 
visible tendència à la desgracia basta llegar à su muerle-envuelto en ella. 

Empezó por cèsar en la direccion de El Gerundense, y no teniendo medios bastanles para conti
nuar como hasla entonces, y halagado por su imaginacion, que le hacia aspirar à mas encumbrados 
sitios y acomodadas posiciones, se trasladó à la corte, donde abrió su despacho de abogado, y mas 
tarde una agencia general de negocios, encontrando en todas sus empresas un amargo desengafio. 

No olvidó, sic embargo, sus antiguas aficiones, así es que con motivo de publicarse La Crònica 
General de Espana, bajo la direccion de D. Cayelano Rosell, redacto para ella las crónicas corres-
pondientes à las provincias de Gerona y de Albacete, siendo sin duda la primera una de las mejores y 
mas estensas de la obra, habieudo merecido por dos veces los honores de la estampa (1863 y 1866). 
Tauló la una como la olra son los únicos trabajos hasla ahora publicados para narrar la historia de 
dichas provincias, y en ellos hubo de pasar el autor largas vigilias y emplear un Irabajo asaz difícil 
y delicado, luchando con la falta de obras que le sirviesen de guia en la senda emprendida, que luvo 
la glòria de ser el primero en recórrer. 

Poco liempo estuvo en Madrid, y al regresar à su ciudad natal pudo obtener un empleo en las 
oficinas de la Diputacion para subvenir à su existència y à la de sus numerosos hermanos, à quie-
nes Irató siemprecon cariíio y auxilií con el desprendimiento que le permitieron sus escasos medios 
de fortuna. 

Aunque no con lanto entusiasmo, conlinuó sus tareas literarias, y en 1868 publicó un drama en 
prosa, titulado Un dia de borrascas, que se represento con grande éxilo en nueslro tealro. 

Sobrevino la revolucion llamada de setiembre, y uno de los acuerdos.que se tomaron por las 
nuevas auloridades de esla capital, fue dejar cesanleà D. Narciso Blanch de su empleo, viéndose 
entonces rodeado de verdadera misèria, pues su delicada salud no le permilia ya dedicarse à tra
bajos asiduos y constanles. Puso con todo à la venta pública una edicion de la prim3ra ley munici
pal qae se promulgà à raíz del nuevo órden de cosas establecido, con varias notas y comentarios, 
masenconlro un resuitado conlraproduceote al que buscaba. 

Al salir en esta ciudad el diario El Norte, el Sr. Blanch fue uno de sus principales redactores, 
pnblicando con tal motivo en 1869 una estensa poesia de interès politico, titulada La Margarita, de 
versificacion y lenguaje correctos, y en 1870 un follelo tambien de interès politico, titulado Fueros 
de Calaluna. 

De la misma manera, efeclo del cambio de ideas que sufrió el Sr. Blanch, són debidas dos no-
velas religiosas y de un color mistico muy subido, llamadas Obispo y Màrtir y El àngel del claustre, 
que en 1872 publicó en La familia cristiana, biblioteca de novelas dedicadas à la juvenlud, que veia 
la luz pública en Madrid. 

En ellas se echa de ver ya la amargura de la vida de su autor, al par que la profunda indiferèn
cia por las cosas terrenas, cual si su alma, sinliéndose pròxima à salir de este mundo de dólores, 
aspirarà al bieneslar deseado de una nueva y eterna vida de perfeccion.' 

Hay en nuestra existència cierlos momentos de terrible crisis, en que sobreponièndose nueslro 
sér à cuanto nos rodea, parece que solo en las ideas de lo perdurable é infinito se ha de enconlrar el 
bàlsamo reparador de los infortunios de la humana naturaleza. 

ToJas las ilusiones fnrmadas por los ensueOos de la potente y entusiasta juvenlud, todas las am
biciones legítimas de un talento precoz y bien cullivado; el placer, la riqueza, la glòria, llegan à 
rairarse con indiferència y desprecio cuando el bombre, envuello entre el mantó de la llaqueza que 
nos rodea, se encuentra presó del infortunio. 

Y si entonces no sintiera un algo mas allà que alimentarà una esperanza que solo pueden con-
ceder las creencias religiosas, la desesperacion acabaria con todos los que parecen deslinados A sufrir 
y à ser desgraciades, y à lener amarga la vida. 

Para muchos el cambio de ideas sirve de engrandecimienlo y de motivo para series reconocido un 
superior talento; para el Sr. Blanch fue causa de burlas y desprecios. Para muchos el amor à supatria 
nativa sirve de glòria y entusiasmo de sus conciudadanos; para el Sr. Blanch fue causa de censura. 

Tal vez lèjos de su país natal desde sus primeros anos hubiera oblenido lauros y aplausos. 
A la efervescència política cansada por la última revolucion siguió la cruel guerra civi l , cuyo lér-
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mino felizmenle hemos presenciado, y el Sr. Blanch, que se habia lanzado al cenagoso mar de la 
política, se vió entre los compromisos consiguientes al perlenecer à un partido que se levanla con las 
armas en la mano, y tuvo que sufrir el deslierro, aunque no por mucho tiempo. 

La estrella del Sr. Blanch eslaba visiblemente en su ocaso. 
A las desgracias que últiraamente le persegnian se afiadió una cruel enfermedad que de dia en 

dia iba carcomiendo su existència. 
Obtenido permiso para abandonar su destierro, vol vió en el mismo a5o de 1873 à nueslra ciu

dad, donde ya le vimos tan solo como una sombra de lo que habia sido. Pobre y abandonado de 
muchos de sus antigues amigos y compaBeros, y conducido al borde del sepulcro por su terrible 
mal, solo encontró amparo entre unos honrados parientes y allegados que le acogieroncon cariBo. 

Tomada la villa de Olot por las fuerzas carlislas, marchóse à ella el Sr. Blanch, creyendo encon-
trar una decidida proleccion entre sus nuevos correligionarios. mas narece que al llegar allí solo 
halló crueles desengaBos; y sin apoyo de ninguna clase murió solo y abandonado, trisle y sin el con-
suelo de un bermano ó do un amigo en medio de la mas espantosa misèria. 

Murió como los otros dos cuya memòria honramos, en la flor de la vida, cuando entiaba en la 
edad de la madurez y reílexion, cuando debia dar mayores y mas sazonados frulos de su iogenio. 

Cuando la Asociacion literària acordó deposilar una modesta corona de siemprevivas sobre la 
lumba del que habia pasado loda su vida en las tareas literarias, se encontró con la imposibilidad 
de verificarlo. 

Los reslos de D. Narciso Blanch é Illa habian sido echados en la fosa comun. 

Sefiores i 

He terminado mi comelido. 
Expueslos quedan los méritos que el Sr. Blanch conlrajo como à literalo, y sin necesidad de fun

dades argumentes ni delenidas consideraciones, elles justifican la justícia con que la Asociacion le 
dedica esta velada. 

Admirador de los inmertales Lamartine y Chateaubriand, supo dar esplendor y elegància à su 
correcia prosa, y si sus poesias no pueden mostrarse como modeles, le dieron fuego é inspiracien en 
las demàs producciones de su ingenie. 

Publicó diez y seis obras originales, algunas bastante estensas, de manera quesu coleccion com
pleta ocuparia muchos y muy abultados volúmenes. 

Baste decir que escribió dos dramas, cuatro novelas, cuatre obras puramenle literarias, cualro 
de historia y tres de caràcter juridice; una inmensa multitud de articules suelles, algunas traduccio-
nes del francès, dejando inèdites olros muchos trabajos en calalan y en caslellano. 

El Sr. Blanch fue, en resumen, escritor eleganle y caslizo; entusiasta por las glorias de su ciu
dad nalal, si no las estudió en los archives con la calma y constància del anlicuario, supo escribirlas 
con bermoso y levantado estilo: devole per las bellas letras, las cullivó en lodos sus gèneres con 
grande venlaja y aplause. ^for què no he de decirlo? El Sr. Blanch es uno de los mas notables es-
crileres gerundenses. 

Sus obras tienen defecles, como todas las obras de los hombres, mas en su conjunlo presenlan un 
marcado sello de eriginalidad, belleza y amor palrio. 

Empefiarse en despreciarlas, es querér senlar plaza enlre aquelles criticos que, incapaces de es-
cribir.lo que censuran, en censurar buscan su sabiduria entre aquelles que. 

En tiendas de libreres se agaviilan 
A destrozar la aplicacien agena, 
Dectos creyendo ser porque acuchillan. 

El juicio de las obras del Sr. Blanch debe reservarse à la sana crítica de la hisloria literària, à 
esta superior magistratura de la república de las letras que, libre de loda prevencion de amistad ó 
enemislad, de todo espíritu de escuela y de todo senlimiente de vanidad y de envidia y teniendo siem
pre en cuenta las condiciones de lugar y tiempo, pronuncia su fallo imparcial, dando à cada uno su 
merecido. He diche. 

EMILIO GRAHIT. 



C O L E M DE D O W T O S I Í D 1 T O S DEL A M 1 V O DE SIIABCAS. 

M E R C E D E S E N H I Q U E Í N ' A S . 

Consideramos curioso por mas de un conceplo para la Hisloria de nueslra Leglslacion el siguienle 
documento sobre la antigua cuestion de Mayorazgos. 

Copia de la clàusula del testamento del rey Don Henrico I I el viejo que tenia el Lic. Vargas. = 
Otro sy: por raçon de los muchos grandes e presclaros seruicios que nos íizieron los de los nues-
tros rreynos en los nueslros menesteres e los perlados condes e duquos marqueses e maestres e r r i -
cos-homes e infançones e los cauallcros escuderos e çibdadanos assi los naturales de los nuestros 
rrevnos como los de fuera dellos et algunas cibdades e nillas e lugares de los nuestros rreynos e 
otras personas singulares de qualquier eslado que son por lo qual la ovimos de fazer algunas 
grazias e mercedes porque nos auian bien seruido e merescido e que son tales que nos lo seruiran 
emeresceran daqui adelanle por ende mandamos a la Reyna e al Infante mi fixo que las guarden e 
las cumplan e mantengan las dichas graçias y merçedes que nos la façemos e que go las non que-
branten ni ménguen por ninguna raçon que sea ca non ge las confirmamos e tenemos por bien 
que las ayan segund que ge nos las dimos e confirmamos e mandamos guardar en las cortès que 
fizimos en Toro pero todavia que las ayan por mayorago e que finque al fixo mayor lexitimo de 
cada uno dellos e sy moriesse sin fixo lexitimo que se tornen los lugares y mercedes del que assi 
moriesse ala Coma de los nuestros rreynos. —El Rey ela Reyna: PresidenteeOydoresde la nuestra 
Abdencia ya sabeys como yo la Reyna supplicacion de D.* Maria Zapata en nombre de D. Pedró de 
Bazan su fixo mi conde Palacios me fue fecha relaç'on que el Senor rrey Don Enrique mi trasbisabuelo 
que haya sancta glòria fizo ciei tas merçedes e donaçiones à Juan Gonçalez de Bazan trasbisabuelo del 
dicho D. Pedró de Bazan de las sus villas de Palaçios de Valduerna e Zehesisos e S. Pedró de la Tarze 
con sus tierras e terminos e jurisdicciones segund que mas largamente en las dichas donaçiones se con-
liene e que el dicho Senor rrey Don Henrique al tiempo de su fin hordeno e fizo su testamento en el qual 
puso una clàusula para que todas las merzedes que auia fecho de qualquier villas e logares e otros hie
nes quedasssn por mayoradgo e los fixos de aquelles a quien fizo segund que esto e olras cosas mas 
largamente se contiene en la dicha clàusula e diz que se rezela que por los dichos mis Presidentes e 
Oydores en los pleytos que ante vos estan pendientes entre algunas personas con el dicho Vizconde 
Don Pedró de Bazan su fixo no le guardareys nin fareys guardar la. . . (1) posision de la dicha clàu
sula en lo qual si assi passase quel dicho vizconde su fixo receberia grande agravio e danno e pi-
diome por merced que le promyesemos sobrello mandando guardar la dicha clàusula sobre las d i 
chas donaçiones al dicho Juan Gonzalez fechasocomo la mi merced fuesse e yo louelo por bien por
que vos mando que veais la dicha clàusula del dicho testamento del dicho SeBor rrey Don Uenrique 
e la goardeis e cumplais e fagais goardar e complir e contra el thenor e forma delia non vayadesnin 
passedes nin consintades yr nin passar e non fagades ende al deia cibdad de Múrcia à treyta dias de -
jullio de mill e quatrocientos e ochenta e ocho afios yo la rreyna. yo Fernandalvarez.—E àgora 
sabed que Fernando de Bazan ha soplicado ante nos deia dicha cèdula e dice e elega çiertas cab... 

(1) Loque sigue con puntos suspensives cslà xolo en el original 
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e razones porque la dicha cèdula es contra el agraviada sa... ado... mo... se... pendienle el pleito 
quel traïa anle vos sobre la v . . . de Caynos (sic) por la dicha cèdula resçibe notòria injustícia segund 
que mas largaraenle en la dicha pelicion se contiene que va sefialada de alfonso de avila nuestro se-
crelario supplicandonos cerca dello mandassemos proveer de reraedio con justícia mandando revocar 
la dicha cèdula e que syn embargo delia delerminasedes ei dicho pleylo e negocio con jiisliçia ocomo 
la nuestra merced fuesse locual todo nos mandamos vere platicar antel reverendissimo cardenal despana 
nuestro muy caro e muy amado primo entre vos otros e los del nro. consejo e vislo e platicado e so
bre ello àvida nra. ynformaçion de la dicha clàusula en que se fundo la dicha cèdula por quanto por 
la dicha ynformaçion se averigua que despues que la dicha clàusula fue puesta por el rrey Don Ilen-
rique nro. trasbisabuelo en su teslamento aquella es àvida en nros. rreynos por Ley general e assi 
se a aguardado (sic) e complior segund que en la dicha clàusula se contiene por ende fue acordado 
que deuiamos mandar dar esla cèdula para vos por la qual desiraos e declaramos que la voluntad de 
mi la rreyna quando mande dar e di la dicha çedula no fue de quitar al dicho Fernand de Baçan 
su derecho e exepçiones c defeniones assy para alegar e pronar que la dicha disposyssion deia dicha 
clàusula no ovo ni he logar en cl negoçio que es tra... pendienle... villa de Çaynos como las otras 
raçones e defensioncs que vieren que le cumplen en guarda de su derecho salvo tanto que la dicha 
clàusula e dyspusision en ella conlenida fuesse o sea auida por Ley general como lo ha sido en los 
tiempos passados y assi lo deçiraos e declaramos e inlerpretaraos por ende nos vos mandamos que 
veades lo susodicho e fagais sobre todo complimiento de justiçia a las parles segund que de vosotros 
confiamos. fecho en la noble uilla de Valladolid a ocho de octubre de mdlxxxvm. yo el rrey. yo la 
rreyna. por mandado del rrey e de la rreyna, diego de sant Andrés. 

Capitulo IV. Como los sefiores e caballeros requirieron e pidieron por merced al Rey Don Joan 
por la clàusula que hiçiera el rey Don Enrique su padre de los donadios.—Olro sy los seiïores e 
caualleros e fixo-dalgos queran en eslas cortès de Guadalaxara llegaron un dia al rey e dixeron le 
assi: Sennior bien saue la V . merced como por muchos seruiçios e buenos e grandes que hizimos 
al rey Don Enrique vueslro pa... nos dio alg... gares por do... dios con justícia e sennorlo e pechos 
e derechos e para que lo oniessemoé por juro de heredad para nos e para nos e que despues 
de nos venieren e si caso fuesse que nos veniesse menester que lo podiessemos vender e em-
penar e enagenar e que esto no lo podiessemos façer con orden e con persona de fuera de vueslro 
sennorio e àgora sennor nos es dicho quel rey Don Enrique vueslro padre despues de todos estos 
donadios fechos fizo una clàusula en el su teslamento secretaraenle en que declaro los tales donadios 
de villas e logares e eredades quel fico a los senniores e caualleros e otras pcrsonas del su reyno que 
queria se entendiese assi que los tales donadios que fuessen mayoradgo e que los oviese el fixo o fixa 
mayor e sus desccndientcs lexitimos e por quanto habla la clàusula en tal casso rígurosamenteen lo 
qual sennor nos tenemos muy agrauiados lo primero sennior que nos lenemos todos que scrvimos 
al Rey Don Enrique vueslro padre en sus guerràs quel ovo en este Reyno e en sus menesleres muy 
bien e con grandes peligros e Irabaxosde nuestros cuerpos e perdimos muchos parientcs e por el se 
derramo mucha sangre nuestra e de los nuestros en las sus conquislas e guerras quel ovo en este 
reyno e fuera del por lo qual el nos fiço e quiso façer merced e nos heredo e dio algunos donadios 
e-Sennior-todos los letrados nos diçen que quando algun Rey o Sennior haçe algund donadio a al
guna persona que non se la pucdarebocar nin tirar nin en agenarde la manera que gela dio porsu 
donadio c preuillejo saluo si aquel a quien tal donadio fuesse fecho fiçiesse tal cosa porque fuesse t i -
rado el dicho donadio e nos tenemos sennior que loado Sea Dios nunca fezimos contra el seruiçio del 
Rey vuestro padre nin vueslro porque esla penna oviessemos de auer nin los previllejos ser mengua-
dos de como slan spcritos e otorgamos por el Rey dicho vuestro padre e sellados con los sus sellos e 
aun muchosdellos jurados.—Otro sy Sennior paresçe que esta clàusula fue e es muy agrauiada con
tra todo derecho que si yo he dos fixos (o) fixas lexitimas en mi muger que despues de mi vida segund 
la dicha clàusula el mi fixo (o) fixa lexitimo maior que heredare el donadio a mi fecho, pero si aquel 
fixo e... mio que eredase dicho donadio moriese despues sin fixos diçe que se entiende clàusula quel 
Rey Don Enriqoe nuestro padre fizo que otro fixo (o) fixa su hermano non lo aya e que se torne lucgo 
el donadio a la corona de Castilla, e sennior esto es aun maior agrauio que yo lazrre (sic) e trabaje é 
perdi parienles e berfnanos e derrame mi sangre en seruiçio del Rey vueslro padre e él por me fazer 
merced me heredo e me dio un donadio por el qual yo me lasçere que por morir el mi fixo primero 
que este donadio ovo despues de mi vida quel olro hermano non lo aya nin SUÍ herederos y pues mis 
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fixos son lexilimos debrian eredar los bienes que yo por mi sangre gane siruiendo para mi e para 
ellos que yo con todos mis hixos ania un deudo e los que que descienden dellos de mi descienden e 
Sennior "pedimos vos todos por merced que vos querades ver esto e guardarnos los nueslros preuille-
jos segund que vos nos los jurastes el dia el Rey vuestro padre fizo y vos rescebimos por nuestro Sen
nior e nuestro Rey en la Eglessia de sancto domingo de la Calçada e el dixoles luego que la su 
uoluntad era de la guardar las merçedes que el Rey sn-padre e los sus antecessores les fizieran y quel -
en este casso a el plasçia que a cada uno fuesse guardado el donadio que le fue dado e fecbo se
gund el previllejo que tenia en esta raçon e todos ge lo louieron en merced. — (Archivo general de 
Slmancas, Negociado de Diversos de Castilla). 

• 

Por la copia 

FRANCISCO R. DE CASTILLA Y PEROSSO, 
. • • • 

Oficial del Cuerpo Cacultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuariog. 
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OLIMPIA. 

Para que se comprenda la significacion é importància de los descubrimienlos hechos y de los que 
es de esperar se realizarAn en Olimpia por medio de las escavaciones que se eslàn llevando à cabo, 
traducimos de la Illustrirle Zeiíung el siguienle arliculo que Irala del lemplo de Olimpia y de su (er-
rilorio considerados en la època de su mayor esplendor. 

«Tesoros arlíslicos de mucho valor eslàn enlerrados en el suelo de la Grècia. El lerritorio de 
Olimpia fue principalmenle muy rico en obras escullurales y arquileclónicas, pues en el suelo sa-
grado donde estaba situado el lemplo celebraba loda la Grècia sus fieslas nacionales; allí, en honor 
de sus dioses y de sus héroes, los helenos levanlaron monumenlos cuyas nobles formas son perenne 
lestimonio del mas esquisito guslo de sus arlislas; pero desapareció esle soberbio esplendor, y que-
daron en la lierra sus reslos que cubrieron de escombros las ceuagosas aguas del Alpheios. 

«Con aplauso del mundo arlistico, el emperador de Àlemania envio allà personas facullativas para 
exlraer eslos tesoros, y hoy ya los circulos ilustrados de Alemania saludan con el mayor regocijo los 
resullados obtenidos, que asegnran la perspectiva de olros inestimables descubrimienlos. Hace mas de 
veinte aüos que el profesor Ernesto Curtius llamó poderosimente la atencion hàcia este subterràneo 
depósilo del arte griego (1). Actualmente se balla al frenie de tan noble y meritòria empresa como 
director arqueològic© de las escavaciones, y le secundan en la parte tècnica Adler, el Dr. Guslavo 
Hirschfeld y Adolfo Bòtlicher. De tiempo en liempo dau noticia del material extraido, aplazando para 
una publicacion posterior el trabajo cièntífico acerca del mismo. • 

«iCómo vinc aquel suelo à alcanzar tanta importància? Esparta, estadoel mas poderoso y mejor 
organizado de los que constituyeron la Grècia, geogràficamenle considerada, se creyó en el deber 
de unificar la península por muchas razas y ciudades dividida, y que se iba agotando por intermi
nables contiendas. No podia realizarse esta union de una manera mas tranquila y sàbia que con el 
establecimienlo de una santa alianza comun. Los dos representantes de Esparta y Elida pactaren desde 
luego entre si una santa federacion, obligàndose à celebrar en comun, en pacifica confraternidad, los 
juegos que desde antiguo tenian lugar en las orillas del Alpheios, à considerar aquel sitio como san-
luario de la federacion, y à proteger à los que en peregrinacion acudian à estàs fieslas. Toda la Eli
da, à que perlenecia Olimpia, era considerada lerritorio consagrado al dios olímpico, cuyos limites 
no podia traspasar tropa armada. 

« Poco à poco se adhirieron à esta federacion todos los estados de la península helénica, y enviaren 
representantes à estàs fieslas; la lengua, las costnmbres, la religion y el arte dieron à conocer àlos 
griegos que constituian un solo pueblo, y Olimpia vino à ser desde entonces su centro espiritual. 

«Olimpia era el distrito del templo, no una cindad. La comarca que lo formaba constaba de dos 
parles; la una situada dentro, la otra fuera del All is , ó sea del templo de-Zeus. En el Allis balla-
base solamenle lo que perlenecia à los dioses; rodeado de un alto muro de cerca, cuyos cimientos se 
diceque puso Hèrcules, estendiase hasla la orilla, rica en plàtanos del Kladeos, afluente del Al 
pheios. Por su única pnerta de ingreso, à la que daba sombra un olivo de cuyas ramas se tejian las 
coronas de la victorià, enlraban al suelo sagrado las procesiones solemnes. Ofrecíase desde luego à 
la vista sobre una enorme base el templo de Zeus, ó Júpiter olimpico, cuyo fronlispicio occidental es
taba vuelto hàcia la entrada. Esta propiedad nacional, brillantemente adornada, era obra del maes-
tro aleniense Fidias, que debia ofuscar las primeras creaciones del arte griego. De concierto con èl, 
Panainos arregló los adornes pictóricos y el revestimienlo del templo, y Alcamenes y Paionios llenaron 

(1) Olympia. E i n Vortrag im wissenschaftlichen Verein zu Berlin gehalten von Ernst Curtius. U I m i lithogra-
phirten Tafeln. Berlin, W. Hertz, 18b2. 



}̂J6 REVISTA HISIÓKICA. 

de figaras de dioses y de héroes los limpanos de los frontones. Él mismo, rey del arte, consagro lodas 
sus facultades y experiència al objelo primordial de su vida, al dios nacional de los helenos, bajo cnya 
direccion proledora habia alcanzado glòria y forluna, para glorificar el lligar mas digno de él. 

«Todo era magnifico en el lemplo que cobijaba la preciosa eslalua de Zeus. En el ala del ií. Nike, 
diosa de la victorià, se cernia sobre el vérlice del fronlon, y à cada uno de los exlremos de esle ha
bia una urna. Pondia à los piés de la diosa un escudo, sobei bio Irofeo de los lacedemonios; una sè
rie de brillanles escudes cubria el arquiirabe. El mjsmo Zeus ocupat» el espacio medio del triàn-
ÍÍUIO del fronlon, leniendo à su derecha al anliguo rey pelàsgico OEnomaos con su esposa Eslerope, 
hija de Allanle; despues la cuadriga del rey, guiada por su conductor Myrlilos, acompafiado decria-
dos, y , linalmenle, en el interior del àngulo del limpano el dios fiuviàtil Kladeos. A la izquierda de 
Zeus eslaban Pelops é Dippodamia, despues el conductor de la cai roza de Pelops con sus correspon-
dienles guardias; y el àngulo que forma el declive del fronlon encerraba la representacion del dios 
lluviàtil Alpheios. Todavia Pausanias vió la magnificència de eslas figuras enterradas hoy aguar-
dando su pronto rescate. Esle adorno del fronlon expresa el pensamiento fundamental; el ojo do 
Zeus vigila la lucha y la vicloi ia en los juegos de Olimpia, y la diosa de la victorià, cerniéndose so
bre él , reparle los premies à los afortunades vencedores. En el fronlon occidental se represenlaba la 
oposicion entre bàrbares y helenos por medio de la lucha de los lapitas contra los cenlauros. 

«Subiendo las gradas del ala del E., y alravesandoel espacioso pórlico, seencoelrabael veslibulo 
del lemplo. Seis metopas, cuyos altos relleves representaban los Irabajos de Hèrcules, hallàbanse so
bre las columoas unidas por allas puertas de bronce. A la derecha de la entrada eslaba el grupo de 
bronce de Iphilos, à quien una colosal eslatua de mojer coronaba como aulor de la paz divina que 
reinaba en Olimpia por la alianza conlraida con Licurgo. En el interior del lemplo, dividido en Ires 
naves por dos hileras de columnas, la imàgen de Zeus eslaba sentadaen el trono, era preciosa obra 
sin par: las parles desnudas de marfil, la vestidura de oro, los ornamentes de las mas ricas male-
rias de oro, plata y piedras preciosas sin cuento. Encima de una base alta de doce piés, adornada con 
un pedestal dorado, rodeados les piés de diosas de la victorià bailaodo, eslaba en el trono el senor 
del mundo, Zeus, sobre unasilla sostenida por esfingesaladas, y revoloteaban alrededor los grupos 
de las Gracias y de las Iloras; leones de oro soslenian losescabeles de los piés. 

«Una sèrie de otras artislicas construcciones nniase al lemplo de Zeus; por una calle llena de co
lumnas eslaluarias eslaba inmedialamenle unido con él el santuariode Pelops, palio cuadrado cenido 
de muros; despues habia un espacio tambien murado consagrado à Hippodamia, heroina indígena ; 
y próximamenle una estàtua de Zeus rodeada de figuras de hèroes griegos y Iroyanos. Ademàs uníase 
al Pelopion el lemplo de üe ra , que se utilizaba para conservar las antigüedades mas memorables y 
las alhajas mas preciosas. No léjos de esle levanlàbase un grande altar de Zeus. 

«Un segundo grupo de edificios notables junlàbaseen la colina de Kronos"; las casasde los lesoros 
de diversas ciudades griegas sobre un lerraplen desde el cual una hilera de estaluas de Zeüs conducia 
à la entrada lateral del estadio. La entrada principal del mismo eslaba alli donde se juntaba con el 
hipódromoen àngulo reclo. El estadio yel hipódromo fueron las lizas para los juegos de apuesta. 

«Fuera de los muros del Altis habia, cerca del bosque sagrado, el gimnasio con las habitació-
nes de los alletas, el santuario de Heslia, el tealro, el lemplo de Venus, y en la cima de la colina de 
Kronos la acròpolis Olimpia, donde se ofrecian sacrificios à Saturno. Deade esle punto se dominaba 
el gran número de edificios magnificos, las calles de las procesiones y las plazas de aliares. Calles y 
plazas estaban cenidas por compactas hileras de estaluas de vencedores, de las cuales Pausanias to
davia conló unas doscientas cincuenla, habiendo sido muchas de ellas derribadas por Neron. 

«Cada cinco aBos celobràbase una gran fiesla en Olimpia. Distinguia à los campeones victoriosos 
lasencilla corona honorífica, glòria y prez de la virlud humana, y el soberbio derecho de la glo-
rificacion por la ereccion de una eslalua-retrato en la plaza consagrada. Con ànsia aguardaba toda 
la Grècia el resullado de la lucha. Millares de espectadores llenaban los espacios, y la Gesta princi
pal de la confraternulad, que secelebraba duranle cinco dias, henchia de alegre concòrdia los cora-
zones de los que lomaban parte en ella. Pero despues estalló la discòrdia entre los helenos; romanes 
y bàrbares desolaren el bosque sagrado de Olimpia. Las aguas del Alpheios, aumentadas por lasllu-
vias inundaren las plazas y destruyeron los preciosos edificios. 

« Los restes de aquella grande època del arte no pueden permanecer ocultes por mucho tieropo à 
la vista del mundo. » 



CRÒNICA G E N E R A L . 

Se ba inaugurado en Roma la Biblioteca de 
Víctor Manuel, formada con los libros que ha 
reunido el Estado de los convenlos suprimides 
y los de la anligua biblioleca de la Minerva. 
Enlre unos y olros pasan de un millon de vo-
lúmenes. 

* 

Se ha publicado ya el sexto cuaderno de la 
obra Detràs de las Trincheras, paginas in l i -
mas de la guerra y la paz desde 1868 has-
la 1876, que con lanto éxilo eslà dando à Inz 
el conocido escrilor D. Julio Nombela. Losda-
los y documenlos en exlremo curiosos é iule-
resantes que conliene esle libro y las anécdolas 
y epis'odios que la adornan , juslifican la avi-
dez con que es buscado, porque no es posible 
resistir al deseo de conocer las inlerioridades 
de la guerra carlista. Los seis cuaderoos p r i -
meros alcanzan basta el momenlode la insur-
reccion. Dicese que en esta obra se daràn mi
nuciosos detalles de las negoclaciones de la paz, 
y al raismo liempo se esplanarà lodo el siste
ma polilico y social que las personas inleligen-
les del partido vencido se proponian plantear. 
La obra aparece sin interrupcion, dando à luz 
un cuaderno semanal. 

« 

Son vaiios los lileralos y escrilores que as-
piran à los premios ofrecidos en el segundo 
cenlenario del padre Feijóo, cuya solemnidad 
lendrà lugar en Orenseel8deoclubrepróximo. 

* 

Con cl lilulo de Cuenca, episòdic de la guer
ra civil del Centro, ha publicado recientemente 
D. Fermin Torralba un follelo en que reíiere 
los sucosos ocurridos en julio de 1874 en aque
lla ciudad. 

» » 
Con verdadero lujo lipogràfico acaban de pu-

blicarse las dos primeras cnlregas de la Gra
màtica històrica de las Artés del Pibujo, de 
Càrlos Blanc, vartida al espaBol por D. Justo 
Zapaler y ZareSo. Acompafian à eslas entre-
gas dos preciosas làminas suellas que repre-
sentan la estàtua colosal de Federico el Grande 
de Rusia, una de las obras maeslrasde la mo

derna escultura, ejecutada por Cristian Roucb, 
en Berlin, y un boceto de la Escuela de Ate-
nas, de Rafael. 

* 
* * 

El Sr. D. Francisco Tubino, laureado au
tor de varias obras de critica artística, hasido 
propueslo para la vacante que resulta en la 
Acadèmia de San Fernando por dimision del 
doclo Sr. Janer. 

* 
* » 

En Reus se ha fundado una Biblioleca pú
blica. 

* 
D. José Filer ba publicado un follelo con el 

lilulo Expulsion delosjudios en Barcelona. 
t • . * 

» ¥ 
Ra fallecido el cèlebre historiador ilaliano 

Ferrari. 
* 

» » 

Han sido nombrados Académicos correspon -
sales de la de San Fernando, el escrilor aleman 
Sr. Fasténralt y los pintores Sçhampheler, 
Rcdofs y Hoas Clays. 

* 
» » 

Entre las obras, cuyos autores han lenidola 
alencion de remilir un ejemplar à esta Revis
ta , figura la Historia de Cuarenta siglos, por 
D. A. Fuentes; sabemos que su autor se ocu
pa en püblicar la segunda parle de dicha obra 
y que liene preparadas olras de la misma ín
dole. 

Con moüvo de haber acompafiado eslos úl-
limos dias à un iluslrado exlranjoro à visitar 
los museos arqueológicos de Barcelona, nos 
lamenlamos del deplorable estado y de la i n 
cúria inexplicable en que reslos de lanlo valor 
histórico como los que en esle siglo se han 
descubierlo en Barcelona, yacen en los bajos 
del convenlo de San Juan y en la Real Capilla 
de Santa Agueda. 

Là acadèmia de Derecho de Barcelona ha 
concedido en el cerlàmen del presento afio el 
premio à una Memòria sobre las herencias de 
Conjianza en Cataluna, escrita por nueslro 
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amigo , el abogado D. Ramon Maria Almeda. 
Esle Irabajo, que üa valido à su aulor el lílulo 
de individuo honorario de dicha corporacion, 
es interesanle por los datos hislóricos que con-
tiene sobre tan anligua iDslituclon. 

* 
* » 

D. Roman José Rrusola ha publicado el l i -
bro primero de las Observaciones históricas so
bre el reino de Valencià desde los liempos mas 
remotos hasta su incorporacion à Castilla, cu-
ya primera parle se ha publicado en la acredi
tada Revisla la Defensa de la Sociedad. 

* 
» » 

En el ultimo cuaderno de la conocida Re
visla lileraria catalana La Renaixensa, núme
ros 9 y 10, se ha publicado con el titulo de 
Novas aclaracions, relaíivas à la tomba biso-
ma de Jofre lo Pelós, un articulo, cuyo autor, 
D. José Maria Pellicer y Pagès , dirige en 
lono no muy comedido una sèrie de acusa-
ciones contra nuestro amigo y respetable cora-
pafiero de redaccion D. Pablo Parasols, rela-
tivas à lo que este lleva publicado en su obra 
històrica de San Juan de las Abadesas, y en el 
número "7, afio I de nuestra Revista sobre el 
monaslerio de Ripoll y el sepulcre del conde 
Wifredo el Velloso, que porsegunda vez sedi-
ce haber descubierlo. Nuestro amigo, à no 
tardar, contestarà dignamente al articulista. 
Yaque del Sr. Parasols se trata, debemos ha-
cer público.que tiene en prensa y muy pronta 
para ver la luz pública , la historia de la filla 
de Torelló; con la cual prestarà un notable 
servicio à la historia de la alia Calalufia y 
acreditarà una vez mas la reputacion que go-
za en estàs malerias. 

* 
» ¥ 

Se ha publicado lujosamenle impresa una 
obra titulada, Ullimos amores de Lope de Ve
ga, revelados en cuarenta y ocho carlas inédi-
las y varias composiciones suyas, de la cuàl se 
deduce que à sus cincuenla afios tuvo Lope de 
Vega amores adulterinos con D . ' Marta de 
Navares Sanloya, y parece fue la Maria Leo-
narda à quien dedicó sus novelas. La Revisla 
Contemporànea hace de esta obra una crítica 
favorable, juzgando que en ella no sale perdi-
doso el geniç, sino la persona del poeta espa-
fiol. Esperamos ver esla obra para hacer una 
crítica històrica, tan estudiada, comolo delicado 
del asunto requiere. 

» » 
En una de sus últimas sesiones, la Acadè

mia francesa ha dado un primer premio à la 
Hisloire du regne de Louis X I V , por M. Gai-

llardin, 3 vol. ; un segundo premio à M Uoiis-
saye por su obra: Le Cardinal de Bérullc 
(1376-1629); un premio de 3,000 francos à 
la notable obra de M. Topin, Louis X I I I d 
Richelieu, y otro de 1,000 francos à M. Anbé 
por su Hisloire des perséeutions de l'Eglise 
jusqu 'à la fin des Antonins. 

* 
* * Dice la RevueHistoriquecpitW. L. Renier, 

en dos conferencias que ha dado úllimamente 
en el Colegio de Francia, ha tratado de un 
punlo sumamenle interesanle, y que ha sido 
objeto de gran controvèrsia en la Acadèmia de 
Inscripcioncs y Bellas Lelras: de las alribucio-
nes que en la organizacion política romana te
nia el tributà militum a populo. Ha manifes-
lado que estos tribunos militares eran simples 
jefes de milicias municipales. La lex Julià no 
desarmó complelamente à todas las provincias, 
como se habia creido hasla el descubrimiento 
de los famosos bronces de Osuna; habiendo 
subsislido milicias locales en Genetiva, Tarra
gona, Nimes y Nyon, por razon de la pirate
ria que tanto se desarrolló duranlelas guerras 
civiles. Cuando eslas milicias eran llamadas à 
las armas, eslaban à las ordenes de oficiales 
que no nombraba el pueblo, segun parece i n 
dicaria el titulo Tribuni militum a populo, sino 
por los duunviros cuando no eran estos en 
persona los que las dirigian. 

La lex Genitiva es bien terminante en este 
punto; al mismo liempo puede cilarse como 
prueba, que entre los innumerables carleles 
electorales pinlados en los muros de Pompeya 
publicados hace poco, se encuentra varias ve
ces repelido un mismo nombre para este Iribu-
nalo militar. 

Eocuéntranse oficiales de esla clase con d i -
ferentes denominaciones: en Tarragona l la-
màronse prcefecti orce maritimcB; en Nimes, 
prwfecti vigilum et armorum; en Nyon, p rw-
fecti arcendis lalrociniis, y en Pompeya con -
servo el nombre de ínòuni rníVi/wm, que recor-
daba à dicho municipio la època de su inde
pendència cuando arraaba legiones, y dàbales 
por jefes verdaderos tribunes militares. 

La importanle revista bibliogràfica de Paris 
Polybiblion, en su cuaderno correspondienle al 
mes de mayo, pàg. 474 y 475, ha dado cuenla 
y ha reproducido algunas de las nolicías his
tóricas que se cilan en el articulo que don 
Eduardo Saavedra publico en el número de 
febrero de nuestra Revista acerca la Historia 
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de los amores de Paris y Viana Irasladada 
por un morisco. 

* 
• » 

La Acadèmia de San Fernando ha informado 
favorabiementc acerca del pensamienlo, palro-
cioado por la de la Historia, de eregir en el 
sitio que ocupo la anligua ciudad de Caslulo 
un sencillo monumenlo que recuerde la exis
tència de dicha poblacion, aprovechando mu-
chos fragmentes de frisos, columnas y eslaluas 
desparramadas por aquelles conlornos. 

» ¥ 
Se acaba de descubrir en Laragnola (llalia) 

una preciosa Sacra Familia de Rafael. El cua-
dro hacía muches anes que estaba abandonado 
en el granero de la casa de un aldeano. 

El lienzo fue comprado al labrader en 10 
francès, y despnes lo adquirió un aficionadoà 
las bellas arles en 10,000 reales. La obra es 
de una aulenlicidad indudable y de lo mejor 
que ba salido de manes del divino maeslre. 

* 
¥ ¥ 

Se ha descubierlo en el Fòrum de Roma un 
preciose fragmento de fastos triunfales que vie-
ne à llenar una laguna que existia en la cèlebre 
coleccion capilolioa. El fragmento conliene el 
nombre de L. Papirius Cursor, cónsul por la 
segunda vez, y la lisla de las viclorias alcan-
zadas per él en Calabria. 

* 
• » 

La Acadèmia de San Fernando ha apoyado 
una pelicion de la Comision de mooumenlos de 
Barcelona para que no se la desposea de la ca
pilla real deSanla Agueda, que hace afíes fue 
declarado monumenlo nacional, y pueslo à 
cargo de la citada cerporacion. 

» « 
Hace mucho liempo que en las ciudades 

principales de Alemania existen los jardines 
Uamados geogràfices, Irazados segun el plano 
de una ciudad, de una provincià ó de unana-
cien entera, y designàndese los puntes princi 
pales con cierlos monumenlos que, à la vez 
que embellecen los jardines, perpeluan recuer-
dos de balallas. ú olros hechos memorables. 

Se ha presenlado una prepesicion al Parla
mento ilaliano para que se acuerde formar jar
dines de esla clase en les principales puntes de 
llalia. 

* 
¥ ¥ 

D. Javier Galvele ha publicado unos apun
tes biogràficos de Juan Howard. 

* 
En Lombardía se ha celebrado con gran 

pompa el séptimo cenlenario de la batalla de 

Legnano, en la cual la liga de las ciudades 
il·ilianas, formada bajo la proteccien del Papa, 
derreló las huesles del emperador Federico 
Barbareja. 

* 
» ¥ 

El dislioguide naturalista y geólogo D. Juan 
Vilanova y Piera ha recibido una carta del 
arquitecte del Kedive, parlicipàndole el envio 
de gran número de objetos curiosos de Egipte, 
con destino à nueslres museos. Segun parecé, 
el indicado arquitecte es oriundo de EspaQa. 

¥ » 

La Comision de monumenlos de Granada ba 
pedide al Gebierno-que sea declarado monu
menlo nacional la famosa basílica de Sao Je-
rónimo, en dende se ballan deposilades los res
tes del gran capilan D. Gonzalo de Córdoba. 

* 
¥ ¥ 

La Sociedad de Amiges del País de Valen
cià ha nombrade socio de mérilo al eminenle 
historiador baren Càrlos de Teurtoulon. 

¥ » 

Se ha constituido en Valencià una junta en-
cargada de eregir un monumenlo al rey don 
Jaime el Conquistador, que ha de consistir 
en una estàtua ecueslre, que se colecarà en el 
parterre de la plaza del Príncipe Alfonso. 

* 
¥ ¥ 

El Ayuntamiento de Talavera la Real (Ba
dajoz) ha declarado hijo adoptive de aquella 
villa à D. Nicolàs Díez y Pérez, autor de la 
obra titulada Historia de Talavera la Real, re-
miliéndole para su conocimiento no acla certi
ficada del "cilade acuerdo. 

* 
» ¥ 

Se ha pueslo à la venia un plano del mo-
nasterio del Escorial. Conliene la planta baja 
y general del edificio con su explicacien, una 
vista general del misme, una proyeccien vista 
por su fachada mas notable, y una resel·la bis-
lórica con dalos curiesísimos. 

* 
¥ » 

El número correspondienle al 20 de junio 
de esle afio de la Revista de Archivos, Biblio-
tecas y Museos, en su seccion de fondos publica 
un articulo sobre El Musee Arqueelógico Na
cional, y en la sesien de Variedades las co-
municaciones dirigidas al marqués de Ense-
nada, dàndele cuenta de las antigüedades é 
inscripcienes halladas en la villa de Canlames. 
Acompana à esle número una notable y bien 
dibujada làmina represenlando unos plates his-
pano-morisces que se encuentran en el ya ci-
tado Musee arqueológico. 
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El oficial del cuerpo facuilalivo de Archive-
ros, Bibliolecarios y Anlicuarios D. lldefonso 
A. Bermejo, ha lerminado el primer lomo de 
su obra La interinidad y guerra civil de Espana 
desde 4868. 

» * 
Próxirao à publicarse un Diccionario bio-

gràpco de hijos de Madrid, escrito por los so
nores Grande y Ballesteros, suplican eslos à 
sús amigos, asi como à todos los literalos, es-
critores y particulares que posean datos rela
tives à esle asunto, se sirvan facilitaries, re-
raitiéndolos à la calle de la Cabeza, núro, 27, 
segundo, con lo cual preslaràn un servicio à 
los autores, y contribuiràn al mejor resullado 
de la obra. 

* 

La distinguida escritora D." Maria de la 
Pefia ha traducido y publicado recienlemenle 
la obra de Monsenor Dupanloup, obispo de 
Orleans, titulada: Mujeres sàbias y mujeres 
estudiosos. 

* 
• » 

D. Àngel Rios y Rios ha enlregadoal Con-

gresode los diputades cualrocientosejemplares 
del folleto Noticia històrica de las Behetrias. 

* 

D. José Vazquez Bravo ha solicilado del 
Congreso una asignacion para continuar pu-
blicando un Diccionario biogràfica estadística 
del Parlamento espanol. 

» ¥ 

íla comenzadoà publicarse una nueva obra 
de D. Anlonio Bravo y Tudela, y litúlase: 
Historia de la elocuencia, la tribuna, el foro y 
la càtedra sagrada, acerca de la palabra como 
expresion del pensamiento humana, su mision 
en nuestros dias, y medios de realizarla. 

* 
* * 

Se ha impreso el tomo IV de la importanle 
obra de Mommsen Historia dc Roma, que tra-
duce el Sr. García Moreno. 

(ïon esle tomo termínase lo que puede con 
siderarse como la primera parte de dichaobra, 
la època de la fundacion y conslitucion de la 
nacionalidad romana y la conquista de todo el 
mundo civilizado. 

• 

REMITIDO. 
• 

Sres. D. Anlonio Elías de Molins y D. José Pella y Forgas. 
Directores de la Itevisla històrica. 

Muy senores mios: en el número X X i , enero de ÍS16 , de la Revista Històrica publiqué con el 
titulo de Coleccion de cartas inè'ditas del Archivo General de la Corona de Aragón.—Reinado de 
Juan I , varias cartas de este Monarca, con las quequise demostrar el bueo gusto lilerario y lailustra-
cion de la persona de que procedian. Pero como en el número XXV, mayo de ISIG, he vijto publi-
cadas olras cartas relativas al mismo Monarca con el titulo de Vindicacion del rey Juan I de Aragón 
hecha por él mismo, y en el preliminar se ataca à uu escritor contemporaneo, con cuya araistad me 
honro, espero se serviran Vds. hacer constar que ninguna parte tengo en el referido escrito. ni en la 
coleccion de los docnmenlos que comprende, loscuales pueden haber sido copiados por un inve.c!iga-
dor, sin que para ello haya intervcniíio niíiguoo de los oficiales del establecimienlo. 

FRANCISCO DE BOFARLLL T SANS. 

Cumpliendo con los deseos expresados en la carta anterior, debemos manifestar que efeclivamente 
no es D. F. de Bofarull ni ninguno de los oficiales del Archivo general de la Corona de Aragón el 
autor del articulo cilado, y si un distioguido colaborador de nuestra Revista con quien estamos uni
des con lazos de buena amistad. 



B O L E T I N B I B L I O G R A F I C O , 

Géologie et Révélalion, oul·listoire ancienne de 
la lerre, considerée à la lumière des fails 
géologiques et de la religion révélée, por el 
Dr. Gerald Molloy, iraduccion del Inglés por 
Mr. Amard. — Paris, Hallon 1875, 1 vol. 
in 8.° de 455 pàg. 

Es bien sabida la gran controvèrsia que se 
agita en nueslros tiempos entre las escuelas 
filosófico-crislianas y las filosófico-cienlifi-
cas sobre la formacion de la tierra, preten-
diendo estàs úllimas poner en oposicion el texlo 
de los libros sagrades con los descubrimientos 
de la moderna ciència de la geologia. Verda-
deramente que algunes de los datos suminis-
trados por esta ciència parecen, à primera vis
ta, sólidas é indiscutibles premisas para sacar 
en consecuencia, que la anligüedad del mun
do es extraordinariamente mayor de la que se 
desprende de la Biblia. «Esla , dice el autor, 
«manifiesla que el mundo fue creado cerca 
«seis ú ocho mil aQos bace; la geologia, al 
«contrario, pretende que seis ú ocho mil aüos 
«son como un solo dia en la historia de las re-
«voluclones por las cuales ha pasado la tier-
«ra .» Para armonizar este conflicto dos teorías 
principalmentesehan inventado, la primera— 
llamada hipòtesis de Buckland — supone un pe
ríode indeterminado entre la creacion del cielo 
y de la tierra y el principio del primer dia; la 
segunda — hipòtesis de los dias períodes—re
parle aquelles millares de anos entre los seis 
dias mosàico.s siendo cada uno de estos un pe
ríode de duracion indeterminado; otros bay, 
linalmenle, que reunen eslas dos teorías, y 
creen que sin violentaries sagrades textos, 
pueden ambas admitirse. 

Para robustecer eslas teorías, Molloy prue-
ba que la geologia no ha servido mas que pa
ra dar una inlerprelacion de las palabras de 
Moisès, que nada hay en la Biblia ni en la tra-
dicion cristiana que se oponga à dicha inler
prelacion, y para estoúllimo cita y reune des
pues en un apéndice lo que escribieron los 
padres de la Iglesia san Basilio, san Crisòsto-
mo, san Ambrosio y san Agustin. Termina la 
obra manifeslando de qué manera concuerdan 
las palabras de Moisès con los dates Je losgeó-
logos. «Tres dias, dice, menciona el inspirado 
«escritor, como distintes en la creacion de la 

«vida animal y vegetal; el lercero, el quinto 
«y el sexto.» Como la Biblia, la geologia (a-
racteriza la primera edad por los àrboles y 
planlas , la segunda, como el dia quinto de la 
Biblia, presenta los repliles enormes, los mòns-
truos marines y las aves, Gnalmente, la tercera 
edad geològica, como el dia sexlo de la Biblia, 
es la de los animales terrestres. 

•Documenlos relalivos al convenio de Vergara, 
presentados oficialmente al Parlamento i n -
glés pormandadodeS. M . B . en 1840, con 
notas, por D. Joaquin M. de Satrústegui.— 
Barcelona, Ramírez, 1876, un vol. de 
126 pàg. 

Hay un becho sumamente imporlante en la 
historia contemporànea de Espa5a, cuya ac'a-
racion, hasla ahora incompleta, era uno de los 
vacíos en que debia de encontrarse un dia el 
historiador que tomarà à su cargo la narracion 
de aquella formidable guerra civil que por es
pacio de siele afios llevò alborotadas y cubriò 
de sangre y ruinas las provincias del Norte de 
la Península. Tanta relacion liene el convenio 
de Vergara con las causas que sosluvieron 
aquella lucha fratricida, que no es posiblé com-
prender el espiritu que animaba, principal-
menle al pueblo vasco, despues de miligadoel 
furor de los primeres anos de la lucha, sin 
asistir à los últimes acontecimientos y à lasse-
crelas negociaciones que condujeron à los par
tidàries de D Càrlos à deponer las armas. To
do esle, basta en sus mas insignificantes por-
menores, nos ha proporcionado, dando al 
público la coleccion diplomàtica que nos ocu
pa el Excmo. Sr. D. Joaquin M. de Satrúste
gui, ayudanle y secretarioespafiol que fue du
ranle las negociaciones del Excmo. Sr. Lord 
John Hay, comandante general de la escuadra 
inglesa en las costas de Cantàbria. A sèrias 
consideracíones se presta la obra del Sr. Sa
trústegui en estos momentos, en los cuales està 
resolvièndose una gravecueslion política; vèa-
se entre otras la carta que el coronel Wylde 
dirigiò al vizconde Palmerston desde Vergara 
el dia 1 ."desetiembre de 1839, (pàg. 37) des-
pnes de acordado el convenio de OSate , y se 
comprenderà à primera vista la siluacion de 
los personajes que figuraren en aquel episodio 
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hislòrico. Marolo, acompanado solo de su es-
tado mayor, se enlrega à Espartero para pro-
bar la sinceridad con que habia firnmdo el 
convenio, los veinle y un batallones y Ires es-
cuadrones qnedebian seguirle, nohabianobe-
decido la òrden de raarchar à Vergara, dando 
por razon que no podian confiar en el conve
nio hasla tanlo que las Cortes hubiesen reco-
nocido sus fueros. Desde esle punlo siguense 
con verdadero interès los trabajos de Esparte
ro y de las Cortes para la consecucion deiapaz, 
que la nacion por lantos conceptes necesitaba. 
Con lo dicho, probado con documentes irrecu-
sables, se comprendeel buen servicio que aca
ba de prestarse à los anales espanoles de este" 
siglo. 

Giornale araldico-genealògica diplomalico ita-
liano compilato da una socielà d i araldisli 
e genealogisli. — P 'm, un cuaderno de 32 
pàginas cada mes. 

Esta Revisla, òrgano de la Acadèmia Ue-
ràldico-Genealògica Italiana y dirigida por G. 
B. de Crollalanza y F. F. del Daugnon, es, 
Ires anos hace, una de las publicaciones his
tóricas que bonran à Itàlia. Lo que llevamos 
dicho con motivo de la Revue Historique, nue-
vamente publicada en Francia, podria repe 
lirse en este momenlo con respecto à Itàlia al 
comparar el notable desarrolló de las ciencias 

hislòricas en aquella nacion con el lamentable 
descuido en que eslàn en Espaiia. Pruèbanlo 
allí las escavaciones y conferencias públicas ar-
queològicas que se verifican en Roma, y de las 
cuales ha dado cuenla la Revisla Històrica, por 
medio de sus corresponsales, la publicacien de 
Revislas tan importantes como el Archivio Slo-
rico Lombardo, el Archivio Veneto, las Efeme-
r id i Siciliane, la publicacion Curiosità e ricer-
che di Storia Subalpina, el Giornale liguistico 
d1 archeologia, storia, elc., el Archeografo 
Triestino, el Giornale d ' erudizïone artística, 
y muy principalmente el Archivio Storico Ita
liana, y el Archivio Storico Siciliana, todas de 
gran interès que, al lado de las publicaciones 
hislòricas oficiales, conlribuyen al renacimienlo 
ilaliano. 

El Giornale Araldico publica articules en 
francès è ilaliano; en los niímeroslü y 11 que 
lenemos à la vista, hallamos publicados algu
nas aclas y otros documentes oficiales de la 
Acadèmia que representa, las cuales manifies-
tan las extensas relaciones con que cuenla 
aquella en diferenles paises; publica ademàs 
un articulo de M. Balduzzi sobre sigiliografia, 
otro de genealogia de M. Reboul sobre las fa-
milias de Ferry d ' Ei,crivan, y despues de otros 
notables arlículos, una eslensa y razonada re
vista bibliogràfica por su dislingnido director 
Sr. de Crollalanza. Ilustran estes arlículos al
gunes grabades intercalades en el lexlo. 

S^-uLiM-otrio d e e s t e n ú - i m e i r o . 

Recuerdos hislóricos. El fuero de Soria. — iorenzo Aguirre. 
El Cenlurion san Marcelo y la Legion Irajana.—/uan L . Caslriüon. 
Druidismo.—i/a/íaí CarW. 
Biografia de D. Francisco Blanch é \\\a..— EmUio Grahü. 
Coleccion de documenlos inédllos del Archivo de Simancas. Mercedes EnriqueBas. - Francisco R. de Caitilla y 

Perosso. 
Olimpia. 
Crònica general.—JP. 
Remitido. 
Boletin bibliogràfico.—P. 

• 

BARCELONA: ImprtnU J Ubrerií Mliíiou J ei·ntlEc· del Hmdero de D. Peblo llm HW 


